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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
lq, D  g .)9 S. M„ la R eina  Doña Victo- 
Ti a Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia , continúan 

novedad en su ‘im portante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núrn, S64.

Exorno*. Br.: Visto el escrito del Go
b e rn ad o r civil de Teruel, que el Mi
nisterio de la Gobernación traslada a 
is la  Presidencia .con Real orden de 6 
áel pasado Junio, pidiendo aquella 

■Autoridad provincial aprobación al 
traslado que, con carácter provisional, 
ha Mecho del P orte ro  Justo  Serna Sal
vador, sobrante de la plantil la  de Te
légrafos de aquella capital, a la Sec- 
fión e Inspección de p r im era  ense

ñanza  de la mismo, fundándose en el 
párrafo  11 de la Real orden de esta 
Presidencia de 23 de Febrero  de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se rv i
do disponer:

1,° Que se rein tegre a su an terio r  
destino al Porte ro  Justo Serna Salva
dor, toda vez que no es de aplicación 
el mencionado precepto, el cual se r e 
fería a cuando ocurra  la circutistan-r 
eia de que un Centro que tenga un 
Portero  de plantilla carezca de él, y 
la mencionada Sección a que há sido 
destinado no tiene n ingún Portero  de 
plantilla.  •

2,° Que el precepto que se invoca, 
“ y en el cual parece fundarse la razón
del traslado, es precepto que de he
cho está derogado por disposiciones 

.posteriores, por  cuanto su vigencia 
obedeció al régimen transi to rio  qué 
motivó la fusión de los Escalafones 
p a rc ia le s , '

3,° Que en lo sucesivo, cuando una 
dependencia de un Ministerio sienta 
una .justificada necesidad de que se le 
conceda o aumente plantilla de P o r
teros, debe elevar razonada moción al 
Departamento  a que pertenece, el cual 
la trasladará debidamente informada 
a  esta Presidencia para  la resolución 
definitiva.

De Real orden lo digo a V.,; E. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios g u a r 

do a V. E. muchos afíos. Madrid, 13 
de Julio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de los D epartam en

tos civiles y  Oficial m ayor de la 
Presidencia d e l Consejo de Minis
tros. — y .

N úm. 885.

Ex-cmo. Ei\: Vista la petición fo r 
m ulada por el Fomento Industr ial  y 
Comercial de Eíbar, la Asociación P a 
tronal Eibaresa, el Vocal asesor de la 
industria  a rm era  en el Consejo de la 
Economía Nacional y 56 fabricantes 
de arm as de fuego de la zona a rm e ra  
vascongada, con la posterior adhesión 
de las entidades obreras de la Casa del 
Pueblo de dicha localidad, y de la So
lidaridad de Obreros Va-scos, en la que 
se solicita, entre  otros extremos, la 
creación de la Cámara Oficial A rm era  
de E íba r :

Visía la Memoria aneja a la citada 
petición, así como la '.redactada por el 
P residente de la Comisión técnica de 
la Indus tr ia  de la zona a rm era  vas
congada :

Visto el informo de la ponencia 
nom brada al efecto por la Dirección 
Superior  técnica de la Industr ia  m il i 
ta r  oficial:

Vista la Real orden del Ministerio 
de la G uerra  de 25 de Mayo de i 927; y 

Considerando que de la petición e 
informaciones realizadas se deduce la 
conveniencia de establecer la Cámara 
de referencia,

S, M. el R e y  (q. D. g.), con fo rm án
dose con la propuesta de esa Vicepre
sidencia, Dirección general,  sé ha  se r 
vido disponer lo -siguiente:

Artículo 1.° Se establece en E íbar  
la Cámara Oficial Armera, que depen
derá del Consejo de la Economía Na
cional, «a* cuanto a constitución y fun
cionamiento económico, y de la Direc
ción Superior  técnica de la Industr ia  
m il i ta r  oficial como dependencia del 
Ministerio de la Guerra, en -cuanto 
afécte a cuestiones Idánicas y las r e 
lacionadas con la ejecución de los pe
didos o contra tos de armamento  p o r 
tátil de guer ra  que se adjudiquen a 
dicha Cámara 

Este organismo form ulará tin • p ro 
yecto .de Reglamentó que será some
tido a la aprobación de B. M.

Artículo 2.° La autoridad y r e p te -  
sentación de la Cámara A rm era de 
Eíbar  comprende toda la zona a rm e
ra que abares los puebles de Eíbar, 
Elgoibar, Eigueia, Plaeeneia de las 
Armas y Zumárraga, de la provincia 
de Guipúzcoa, y los de Bórriz, E rm úa,

Guernica, Mal lab i a y Zaldíyap, de 1$ 
provincia  de Vizcaya. j

Artículo 3.° Serán finos de la Cáa 
m ara  re fer ida :

a) Ostentar de modo exclusivo lá  
representación de lá industr ia  anme-s 
ra  en sus relaciones con el Gobienio^ 
Autoridades y Corporaciones. f

b) F ac i l i ta r  al Estado y A utoridad  
des su intervención en la fabricación 
de armas de guerra  y comerciales, a s í  
como en la venia y circulación de las' 
mismas. ,

c) F om en ta r  el perfeccionamiento; 
de la fabricación de armas de fuego y  
su abaratamiento, estimulando la en^ 
seña-riza técnica y profesional y  orga-s 
nizando la tipificación de sus pro** 
duelos.

d) In te rven ir  en la ordenación dé 
ventas, p r incipalm ente  en las destín 
nadas a la exportación, a  los mercados 
extranjeros. > ;

e) F ac i l i ta r  la obtención de crédi.-s 
tos a sus asociados m ediante ía cons-í 
ti lución de organismos, con arreglo a  
lo establecido en Jas leyes vigentes.

f) Y, en general,  todo lo conducen»* 
te al desarrollo y mejora de los i ni en 
reses. encomendados a la Cámara.

Artículo 4.° P ara  ía consecución! 
de los expresados fines, la Cámara! 
es tará  revestida de las siguientes! 
a tribuciones:  jj

1.a Solicitar de los Poderes p ú 
blicos cuanto considere conveniente: 
para el desarrollo y m ejo ra  de la in
d u s tr ia  arm era .  «j

2.a In fo rm a r  a la Adm inis tración 
pública, como Cuerpo consultivo dé 
la misma. Será oída en cuantos pro** 
yeclos afecten al negocio de arm ería ,  
y especialmente en m ater ia  arancela» 
ria  y de comercio exterior.

3.a F o rm a r  las es tadísticas relé* 
rentes  a la ram a de la industr ia  as* 
m era  nacional.  Ij

4.ft S um in is t ra r  las oportunas in* 
formaciones a las Autoridades o p a r 
ticulares que lo soliciten.

5.a F om enta r  la enseñanza do la 
arm ería ,  creando o subvencionando 
Escuelas e Instituciones que a  tal fin * 
se encaminen, procurando dar  en ellasí 
una enseñanza de carácter  práctico.

6.a Atender con p re feren te  a ten
ción a la higiene y sa lubridad del per* 
sona l 'ob re ro  afecto a la industria  ar
m era y, por consiguiente, a sus ins
talaciones industriales, fomentando a  
la vez la construcción de casas paral 
obreros y la constitución de Socieda
des bíuiéíico-sociales, ■*

7.a Crear Bolsas de trabajo, para 
que en todo tiempo puedan conocerse 
las demandas de trabajo  do la patro
nal obrera, y las necesidades de manft
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de obra en lOsS d istin tos pueblos de 
Ja zona arm era.

8.a Realizar por s í  m ism a o fom en 
tar  la co n stitu ción  de aquellas obras, 
instalacion es o serv ic ios que la Cá
m ara eslim e n ecesarias, ú tiles  o pro
vechosas para ios in tereses gen era les  
de la industria  arm era, m ediante el 
cum plim iento, de Jas form alid ades re
g lam en tarias.

9.s O stentar la exclu siva  represen
tación de ia industria arm era ante el 
Estado en lo que afecte  a ja au tor i
zación que otorgue aquél a la indus
tria privada por m ediación de la Cá
m ara para la fabricación de arm as y  
m aterial de guerra.', así cóm o para ia  
m ás estricta  aplicación  de las m ed i
das gubernativas en eu an lo  a la fa 
bricación, ven ia  y circu lación  de ar
m as de fuego de todas ciases.

10. F om entar y  apoyar la con sti
tución  de aquellos organ ism os o es
tab lecim ien tos necesarios para el cum 
p lim ien to  de los contratos que pueda  
eventu alm en te conseguir la Cámara 
armera para la fabricación  de arm as 
y  m aterial de guerra.

11. Ser ún ico órgano rep resen tati
vo de la industria arm era en todo lo 
'relacionado con las com p ensacion es  
que otorgue el Estado a la exporta
ción de arm as de fuego.

12. V ig ilar el r iguroso cu m p li
m ien to  de las d isp osic ion es guberna
tivas respecto  de la lim itación  de la 
producción de arm as y a las p ro h ib i
c iones de estab lecer nuevas fábricas  
y de am pliar o trasladar las ex isten 
tes, con arreglo a los acuerdos del Co
m ité  regulador de la producción in 
dustria l.

13. F om entar el p erfeccion am ien 
to de la fabricación y su m áxim o aba
ratam iento m ediante aquellos m edios  
que los organism os o e lem en tos d i
rectivos de la Cámara estud iarán  y so
m eterán a la aprobación de la S upe
rioridad o de los asociados, según los  
casos.

4 4. O rganizar Ja un ificación  y  cla
sificación de los d istin to s tipos de ar
m as, subdivid iéndolas en grupos se
gún sus tipos, y  ca tegoría s según su s  
calidades.

45. E sta b le c e r  lo s  p e r c io s  m í
n im o s  de v e n ta  de lo s  d ife r e n te s  t i 
p o s  o c a lid a d e s  de a r m a s de fu e g o ,  
ten ien d o  en cu e n ta  lo s  r e sp e c t iv o s  
p r e c io s  de c o s to  y  lo s  q ue -ofrezca  
la  co m p e te n c ia  ex tr a n jera .

16. O rg an iza r  la  p ro p a g a n d a  y  
la  v e n ta  de la s  a r m a s  de fu e g o ,  
a b rien d o  n u e v o s  m er ca d o s  y  v ig i 
lá n d o lo s  u o r g u n izá n d o lo s , au n q u e  
s in  p e r ju ic io  n i m erm a  de la s  in i
c ia tiv a s  que p # r  s u  p ro p ia  c u e n ta  
y  en  su  e x c lu s iv o  p ro v ech o , p uedan

d e sa r r o lla r  lo s  e le m e n to s  a s o c ia d o s  
en  la  C ám ara.

47. P ro c u ra r  la  cr ea c ió n  d e  
S in d ic a to s  u o r g a n is m o s  e s p e c ia le s  
de v e n ta  p ara  la  ex p o r ta c ió n  de a r 
m a s  al e x tr a n jero  y  la  a g r u p a c ió n  
de lo s  r e fe r id o s  S in d ic a to s  u o r g a 
n izaciones, para fa c ilitar  su gestión  
y  a d m in is tr a c ió n , co n  a r reg lo  a has 
b a s e s  g e n e r a le s  q u e se  e s ta b le z c a n .

48. E v ita r  y p e r se g u ir  la s  co m 
p e te n c ia s  'ilíc ita s  y d e s le a le s  en to 
d as  su s  fo r m a s  y m a n ife s ta c io n e s .

19. Im p o n er  m u lta s  en lo s  c a 
s o s  de in c u m p lim ie n to  por p a rte  de 
lo s  a s o c ia d o s  de la s  o b lig a c io n e s  
fundam enta les de los fines corpora
tiv o s .

20. F o m e n ta r  y p a tro c in a r  el 
estab lec im ien to  de depósitos y de
le g a c io n e s  c o m e r c ia le s  en  a q u e llo s  
m ercados com pradores que se e s 
tim e c o n v e n ie n te  y b en e fic io so  p a ra  
lo s  in te r e s e s  g e n e r a le s  efe la  in d u s 
tr ia  a rm era .

21 . N o m b rar y  sep a ra r  lo s  e m 
p lea d o s  a d m in is tr a t iv o s  de la Cá
m ara , f ijá n d o le s  su s  re tr ib u c io n e s  
y  d e te r m in á n d o le s  la s  fu n c io n e s  
que hayan de desem peñar. La Cá
m ara retribu irá, con el haber de 
4.000 p esetas anuales, a  un taq u í
g r a fo -m e c a n ó g r a fo  en  el C o n sejo  
de la E conom ía Nacional, nom bra
do por el D ir ec to r  g e n era l, p ara  
a ten d er  lo s  s e r v ic io s  do re la c ió n  
en tre  a m b o s  o r g a n ism o s .

22 . E le g ir  lo s  d e le g a d o s  que la  
representen  en los Centros y  Corpo
r a c io n e s  o f ic ia le s  donde c o r r e sp o n 
da, a s í co m o  en  lo s  a c to s  a lo s  que  
la Cámara m  co n cu rr a 'en  corpora
ción.

23 . N o m b ra r Jos c o r r e s p o n sa le s  
que c o n s id e r e  co n v e n ie n te s .

24 . E sta b le c e r , s o s te n e r  y f o 
m en ta r  la s  r e la c io n e s  m á s co rd ia 
le s  con  la s  d em á s C o rp o ra c io n es  
sim ilares, así nacionales com o extran
jeras.

25. E je c u ta r  an te  lo s  'T ribuna
le s  de J u s t ic ia  y  cu a n d o  a s í  c o r r e s 
pon d a  la  a c c ió n  n e c e sa r ia  p ara  p er
s e g u ir  I03 a c to s  d e lic tiv o s  c o m e ti
dos en  p e r ju ic io  denlos in te r e se s  del 
n e g o c io  de la  in d u str ia  arm era .

26. N o m b rar v e ed o r es  que por  
c u en ta  de la  Cám ara cu id en  de la  
o b se r v a n c ia  de la s  d is p o s ic io n e s  
r e la c io n a d a s  co n  la in d u str ia  y  con  
el c o m e rc io  de a rm a s de fu e g o  en  
to d o s  s u s  a s p e c to s .

27 . N o m b rar P e r ito s  cu an d o  a l 
e fe c to  lo  s o lic ite n  C o rp o ra c io n es  y  
p a r tic u la r e s  p a ra  c o n tie n d a s  do o r 

den ju r íd ic o  ó  de c a r á c te r  m ercan ^  
til. ¡

28 . R e so lv e r  co m o  á rb itro , a m íV  
g a b le  co m p o n ed o r  o m ed ia d or , Ja'S 
cuestion es de todo género que le so* 
m eta n  lo s  A s o c ia d o s  de la  Cámara-*^

29. R ed a cta r  y  p u b lic a r  M em o-*: 
r ía s  a n u a le s  del r e su m e n  de l o |  
tra b a jo s  re a liza d o s  p o r  la  C á m ara;• 
en orden al desarroyo de las transa  
acciones y  cuantos trabajos es ti
m e o p o rtu n o  y  co rresp o n d a  a la  e s -  i 
fera  de su s  a tr ib u c io n e s . !

30. P ublicar una R evista de earác^ 
ter técnico, p rofesional y  eco n ó m ico ,' 
que defienda los in tereses qué la Cá-* 
m ara representa, y d ivu lgar cuanto se  
refiera a la actuación de esta entidad, 
y n oticia s que se relacion en  con lá¡ 
producción armera en su  doble aspee-*/ 
to industrial y comercia!» 1 • j

Tí .  Tendrá la Cámara persoixaljk- 
d a  ju ríd ica  suficiente para co n tra ia iy  
adquirir, concurrir a subastas, a d m k ; 
n is íra r  fundaciones o estableeirnien-* 
tos relacionados con los. in tereses que 
representa, contratos, em préstitos, pro-i 
m over y  organizar exposiciones, con-* 
cu rsos y  m useos com ercia les e Indiis* 
tría les. U

A rtículo 5.° L a co legiación  en 1# 
Cámara arm era de E íbar será de ca-v 
rácter forzoso para los fabricantes $  
com erciantes exportadores.

Se compondrá de un P resid en te natoV  
que lo será el Gobernador c iv il de 
G uipúzcoa, como P residen te del Gon-« 
sejo provincia l de la E conom ía Nació-* 
nal de dicha provin cia ; un P residente7 
efectivo , que será propuesto por lab 
Com isión organizadora af D irector ge-i 
neral del Consejo de ia E conom ía Na-* 
cional; un V icepresid ente, designado' 
de análoga m anera, y de 42 m iem bros 
activos y  12 V ocales cooperadores. 
T endrá un Secretario sin  voz ni voto, 
y el personal que se considere nece
sario  y  que determ ine el Reglam ento,

A rtícu lo 6.° Las relacion es de la 
Cámara con el Gobierno, en cuanto s© 
refiere a sus fiaes eeonójnieos, se rea-* 
lizará por m ediación de una Comisióri 
del Consejo de la E conom ía Nacional, 
dirigida por su V icepresid ente, com o  
D elegado general en el m ism o del Jefd  
dei Gobierno, y los D irectores gene
rales, V ocales natos del referid o  or-* 
ganisrno, con el Secretario  genera! dg  
dicho Consejo.

A rtícu lo 7.° Para la  e lección  dé 
m iem bros activos se concede una re-* 
p resentación  proporcional a los diver-a 
sos pueblos que com ponen la zona &£«* 
m era, en la s ig u ien te  form a; >:j

S eis  serán  elegidos por lgs
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dos 'domiciliados én Eíbar; tres, eori-< 
juntamente, pqr 1-»s Algoibár, El-* 
jqie.ta, Placeñcia y Zumáiraga; deis, 
conjuntamente t-amblón, por los --de 
Bérriz, Ermúa, Malíabia y Zaldívar y 
uno por el de Gu^mica.

Artículo 8.° Los Vocales coopera
dores serán nombrados a su vez per 
los miembros activos de que liace men
ción el artículo anterior, distribuyan^ 
dase los 12 puestos reglamentarios en 
la forma siguiente: seis serán fabri
cantes de armas cortas; cuatro, fabri
cantes de armas largas, y-dos, comer
ciantes exportadores.

Los Vocales co®peradores tendrán 
los mismos derechos y obligaciones 
qúe los miembros activos de la Cáma
ra que los elijan.

Artículo 9.° La elección, de los Vor 
cales cooperadores será por votación, 
en la f®rma que mejor corresponda, 
interviniendo en la votación todo-1 los 
miembros activos que estén en * un
ciones en la fecha en que tenga lugar 
1& votación.

Artículo 10. Tanto, los miembios 
activos como los cooperadores desem
peñarán sus cargos durante seis años, 
renovándose por mitad cada tres.

Artículo 11. El Reglamento deter
minará los casos y circunstancias por 
las cuales se perderá el cargo de miem
bro activo de la Cámara, así como el 
de Vocal cooperador.

Artículo 12. Deberán pertenecer 
obligatoriamente a la Cámara, pa
gando las oportunas cuotas y cum
pliendo las obligaciones sociales 
correspondientes, los particulares, 
Sociedades, Comunidades de bienes 
o Asociaciones de cualquier clase 
que sean, propietarios de fábricas 
de armas o que se. dediquen al.co-í 
mere i o de exportación de las mis
mas. con la excepción de los esta-: 
blecimientos del Estado. 1 endrán 
derecho electoral las personas na
turales o jurídicas inscritas en. las 
listas electorales de la Corporación, 
gn el caso de no estar incapacita
dos legalmente. El Reglamento de- 
términjnrá la forma de ejercer el 
derecho electoral, condiciones pa- 
£¡a ser elegibles, modo de realizar la 
Notificación de las listas, presen-, 
pación de reclamaciones, resolución 
jde las reclamaciones por la Mesa 

la Cámara, fecha y modo de rea
m arse las elecciones de los rniem- 

;|*ros activos, establecimiento de Co
legios electorales, proclamación de 
Candidatos, fiscalización de opera- 
gipnes electorales, votaciones y es

crutinio; actas., listas y cuanto afec
te á este particular* Igualmente 
comprenderá el Reglamento las 
condicionas para la toma de pose
sión de los miembros activos y Vo
cales cooperadores, carácter de ;es* 
tos cargos, renovación y demás cir
cunstancias del caso.

Artículo 13. La brgamzación y 
constitución de la Cámara\se rea
lizará por una Comisión organiza
dora, presidida,- por el Gobernador 
civil de Guipúzcoa y compuesta por 
el Director del Banco de pruebas 
de Eíbar; el Inspector del Trabajo 
én la pro viñeta de Guipúzcoa; el 
Director de la Escuela* de Armería; 
el Vocal asesor de la industria ar-; 
mera en el Consejo de la Economía 
Nacional; el Presidente del Fomen
to Industrial y Comercial dé Eíbar; 
el Presidente de la Asociación pa
tronal éibarresa, y tres fabricantes 
y un comerciante exportador, de
signados por el Gobierno. Esta Oo- 
m isión.form ará las listas electora
les en el plazo de un mes, procer 
diéndose posteriormente a la elec
ción de los miembros de la Cámara.

Artículo 14. El Reglamento de
terminará las atribuciones del Pre
sidente de la Cámara, del .Vicepre
sidente, Tesorero, Contador y Se
cretario.

Artículo 15. La Cámara tendrá 
una Comisión permanente encarga
da de la gestión económica, form a
ción de presupuestos, intervención 
én cuanto se refiera a. percepción 
y devolución, reparto o anulación 
de cuotas e ingresos.

Estará compuesta por el Vicepre-; 
sidente, Tesorero, Contador y dos 
miembros o Vocales cooperadores 
elegidos por la Cámara después de 
cada renovación.

Artícplo í 6, La Cámara dispon
drá aJSm*smo de las siguientes Co
misiones ordinarias permanentes:

1.a Estadística.
2.a Contribuciones, impuestos, ai^ 

bitrios y aranceles.
3.a Bolsa de trabajo.
4.a Asuntos industriales.
5.a Asuntos comerciales.
La Cámara nombrará las dí5iná3 

Comisiones y Ponencias que esti
me oportunas. Si para atender al 
debido funcionamiento de la Cáma-3 
ra fuera conveniente constituir un 
Comité directivo,. será éste p r o 
puesto ¡en' ;el proyecto de Regla
mento.

Artículo 17. Será objeto asimis

mo ;de la correspondiente regla
mentación cnanto se refiera a de
legaciones de ía Cámara, Secciones' 
de la misma, juicios voluntarios, 
peritajes, personal, administración 
financiara, deberes de los asociados 
y sus correcciones, relaciones de 1$ 
Cámara con las Autoridades y Cor-» 
poraciones y las disposiciones ge
nerales pertinentes ai caso.

Artículo 18. Los recursos de lá 
Cámara estarán constituidos:

1.° Por las cuotas personales
de los asociados.

2.° Por las* que la Cámara im-« 
ponga sobre las armas expedidats, 
tanto al mercado nacional como al 
extranjero.

3.° Por los ingresos que sé ob
tengan, por la intervención de la Cá
mara en juicios voluntarios u otros 
servicios prestados por la misma.

4.̂  Por las multas- que regla-,
mentáriamente imponga a los aso-  ̂
ciados por la infracción de I03 de
beres y fines corporativos.

5.° Por las derramas que sé
aícuerden para la constitución y 
funcionamiento de. la Cámara.

6.° Por las subvenciones que
pudiera otorgar el Estado, las Pro-* 
vineias, los Municipios, las Corpo
raciones y los particulares; y

7.® Por los productos y rentas 
de los bienes de su pertenencia.

Las cuotas personales de los aso
ciados no podrán exceder de 25 pe
setas trimestrales, y dentro de este 
máximum podrá la Cámara estable-: 
cer diversos tipos de cuotas perso
nales, según la importancia de los 
asociados, reguladas por las canti-. 
dades de armas que cada uno haya 
presentado a la revisión en el Ban
co oficial de pruebas.

Las cuotas impuestas sobre ex
pedición de armas no podrán exce
der del medio por ciento dj su va-: 
lor, calculando éste sobre ios pre
cios mínimos de venta que tenga 
fijados la Cámara, la que señalará 
anualmente la cuantía de estas cuo- 
ts al formular sus presupuestos.

Artículo 19. La Cámara Armera 
de Eíbar sólo podrá ser disuelta por 
disposición del Gobierno en Conse
jo, a propuesta del Consejo de la 
Economía Nacional o de la Direc-: 
ción superior técnica de la Indus
tria oficial militar, con informe dé 
ambos organismos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento v demás efec-
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tos. D ios guardé a V. E. muchos 
años. Madrid* 14 de J ifíio dé 1927.

PR IM O DE RIVERA'

Señor "Vicepresidente* D irec tor g.ú-; 
jiera l del Consejo dé la Econom ía 
Nacional.

Núm. 868..

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad cbn lo propuesto por 
esa Dirección general, previa la1 fo r
mación dei oportuno expediente jus
tificativo y en virtud de lo que dispo
ne. la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del D irecto
rio M ilitar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Topógrafo ayudante ter
cero de Geografía, D. Eugenio More
no Callejón, afecto al segundo Grupo 
topográfico; debiendo hacer uso de di
cha licencia en Poves (A lava) y enten
diéndose su principio desde el día 9 
del corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento, el dei interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general dél Instituto
Geográfico y  ‘Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAI.ES ORDENES 

Núm. 730.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la G ace ta  de M a d r id  el Es
calafón de las Secciones técnica, fa 
cultativa y  auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, pudiendo los funcionarios 
en él comprendidos formular las re 
clamaciones que estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, a contar 
del de su total inserción. {Véase ane
xo único.)

-De Real^orden lo digo a V. I. para 
SU conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones,

Núm. 731.

Excmo. Sr. : Visto, el recurso inter- 
jpuesto por D. Víctor González de

Echáv arri, Magistrado de esa Audien
cias contra el acuerdo dq la Sala de 
gobierno designándole para form ar 
parte de la Sala extraordinaria de 
Vacaciones en el presente año; y

Resultando que éícho funcionario 
eslima equivocado el criterio de que 
por el solo hecho 'de haber prestado 
servicio en el año 1925, perd no en 
1924, quedaba colocado en distintas 
condiciones de otros Magistrados, 
siendo así que existe igualdad en las 

1 mismas, a los efectos del número 3.° 
de la Real orden de 10 de Julio de 
1914, entre los que disfrutaron de 
yacaciones durante igual número de 
años consecutivos anteriores al de que 
se trata, esto es, tres años, dos años, 
un año; sin que sea preciso, a ju icio 
del recurrente, hacer una revisión de 
las gozadas antes del último año en 
que no se tuvieron, porque eso equival
dría a un examen prolijo para saber 
quién vacó en mayor número de años, 
siendo tan clara la Real orden citada, 
como lo demuestra que después de 

< señalar las condiciones en que .han de 
ser llamados a form ar la Sala dos que 
hayan disfrutado de vacaciones conse
cutivas en tres, dos y hasta en un 
año, inmediatamente precedentes al de 
que se trate, somete a la antigüedad 
en la categoría la designación del que 
debe prestar servicio en igualdad de 
condiciones, existiendo aquélla a su 
favor:

Resultando que la Sala de gobierno, 
al informar sobre el recurso promo
vido, transcribe literalmente lo dis
puesto en el número 3.* de la Real or
den de 10 de Julio de 1914, o sea que 
serán llamados a prestar servicio en 
dicho tercer lugar ios funcionarios 
que hayan disfrutado vacaciones en 
cualquier Tribunal en dos o más años 
anteriores o en su defecto en el últi
mo, siendo preferido para eximirse, 
en igualdad de condiciones, el que 
cuente mayor antigüedad en la cate
goría; entendiendo la Sala de gobier
no, al relacionar las circunstancias en 
que respectivamente se encuentran el 
recurrente y  los otros Magistrados don 
Enrique de Iturriaga, D. José María 
de la Torre, D. Ramón María Carrizo 
y D. Julio Rodríguez Gontreras, más 
modernos, en efecto, que el Sr. Echá- 
varri, y  partiendo de la sa se  que los 
cinco vacaron en el año 1926, había 
necesidad de retroceder en el cómputo 
a años anteriores, como disponen las 
Reales órdenes de 14 y 20 de Julio 
dé 1891, de cuyo examen aparecía que 
D. V íctor González Eclaávarri vacó en 
1924 y 1926, mientras que los otros 
cuatro Magistrados citados no goza
ron de tal beneficio, puesto que el 
Sr. Iturriaga prestó sarvicio en 1924

y los trés funcionarios restantes dos-* 
empeñaban capgos excluidos del m is
mo, faltandq en su consecuencia Jai 
igualdad de cpndicioneg necesaria pa
ra eximirse del servicio el Sr. Ech‘&- 
varri por su mayor antigüedad; y

Considerando' que encaminadas la; 
Real orden de 10 de Julio der 1914 y  
su aclaratoria de 3 dei propio 
de 19.16, a desvanecer las dudas qué 
pudieran surgir en la constitución 4$ 
la Sala extraordinaria de Vacaciones* 
fijando al efecto las normas a seguir^ 
ya en el orden de llamamientos del 
personal que lia de nutrirla, ya en ló 
referente al Magistrado que en igual
dad de tcondiciones debe ser designa
do para la prestación del servicio de 
que se trata:

Consderando que el examen retros
pectivo de los períodos en que disfru-í 
taron de vacación los funcionarios que 
se la-disputen no puede ir  más allá 
y  debe limitarse a aquellos años eii 
que se gozó de tal beneficio, no ln-¡ 
distintamente o con interrupción, sino 
de una manera consecutiva e inmedia
ta al año en que se intente formar la 
Sala, como previene la Real orden 
aclaratoria de 3 de Julio de 1916, sur
giendo, por-tanto, en el presente caso 
la igualdad de condiciones entre don 
Víctor González de Echávarri, D. En-: 
rique de Iturriaga, D. José María do 
la Torre, D. Ramón María Carrizo y  
D. Julio Rodríguez Contreras, al tener 
en cuenta su respectiva situación, 
puesto que todos vacaron en 1926, c ir 
cunstancia por sí sola bastante para 
estimar comprendidos a los cinco fu ir 
cionarios en el párrafo segundo del 
número 3.° de la citada Real orden 
de 10 de Julio de 1914, existiendo* 
también en favor del Sr. Echávarrij 
derecho preferente a vacar dentro del 
próximo período por su mayor 
güedad en la categoría, como así r e 
sulta en el escalafón vigente de !&¡ 
carrera judicial, y  e-n el que igual-.. 
mente aparece D. Julio Rodríguez 
Gontreras el más moderno en a qué- 
lia; y

Considerando que habiéndose pres-. 
cindido, según parece, para la cons-* 
titución de la Bala extraordinaria de 
Vacaciones de esa Audiencia de lo pre
ceptuado en la Real orden de 3 de Ju
lio de 1916, cabe atribuir a tal omi-. 
sión el criterio mantenido respecto de 
los años de vacación que deben com^ 
putarse en los funcionarios llamados 
a form ar dicha Bala, puesto que no, 
es el mayor, número de aquéllos, sino 
los que consecutiva e inmediatamente . 
anteriores al presente año resulten ; 
disfrutados por el personal que ha de 
integrarla, no conociendo más disposh*
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clones aplicables p a ra  Ja resolución 
del recurso entablado que las repe t i 
damente citadas, ya que de ex is tir  las 
dos Reales órdenes de 14 y 20 de Julio  
de 1891, invocadas por la Bala de go
bierno, vendrían  a quedar expresa
mente derogadas por las dos posterio
res que constituyen hoy la legislación 
vigente en la materia ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  serv i
do revocar el acuerdo recaído en esa 
Bala de gobierno en cnanto por él se 
ha designarlo al Magistrado D. Víctor 
González de Echávarrl para form ar 
parte  de la Bala ex traord inaria  de Va
caciones en esa Audiencia durante *el 
próximo- período, disponiendo al p ro 
p io  tiempo que sea sustituido con el 
paismo objeto por D. Julio Rodríguez 
Con í re ras, Magistrado también de 3a 
misma.

De Real orden lo digo a V. E. para  
sn  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la .Audiencia de
Barcelona.

Núm. 732.
limo. S r . : Visto el recurso in te r 

puesto por D, Eduardo S ánchez 'L ina
res, Mngi d rado  de esa Audiencia, con
tra  el acuerdo de la Bala de gobierno, 
designándole para form ar parte  de la 
Bala extraordinaria  de Vacaciones en 
el próximo período, fundándose en 
que no existe igualdad de condiciones 
entre el recurren te  y el recurrido don 
Gerardo Vázquez Martínez, Magistra
do también de esa Audiencia, al objeto 
de áeferm innr avión de los dos ha de 
di sf ru ta r  del heno Ocio de que se t r a 

j a  ; aparte, de que el reclamante en- 
. tiende igualmente que es de ineludi
b le  aplicación lo dispuesto en e] a r 
tículo 895 de la ley orgánica del Po
der judicial, infringiéndose por la 
Sala de gobierno el concepto de tu r 
no al ex im ir  del servicio al Sr. Váz
quez, con perju ic io  de su derecho, por 
lo que suplica se deje sin efecto el 
■acuerdo referido; y

Considerando que la cuestión p lan 
teada en el presente recurso .tedo exi
ge para su resolución que se deter
mine previam ente si D. E duardo  Sán
chez Linares y D. Gerardo V ázquez, 
Martínez se encuentran o no en las 
mismas condiciones para  d is f ru tar  de] 
beneficio de vacaciones y, caso afir
mativo, quién de los dos llene prefe
ren c ia  p ara  eximirse de tal .servicio: 
■: -Considerando que basta la «imple

lec tu ra  del expediente Instruido en 
esa Audiencia, con objeto fie fo rm ar  
la Sala ex traord inaria  de Vacaciones 
del presente año, para  adqu ir i r  e? con
vencimiento áe que no t i e n e ‘justifica
ción el problem a planteado, puesto 
que a p a m u ru d o  en dicho expediente 
que ninguno de los dos funcionarios 
mencionados vacó en el año último, 
hecho que se da como cierto y que el 
mismo reclamante reconoce, n o  ofre
ce duda alguna que. en efecto, se en 
cuentran  en las mismas condiciones 
recurren te  y  recurrido; y de ser así, 
forzoso es acudir, p ara  resolver el 
nmmío, a la fínica disposición o red ro
ble en este caso, o sea la Real orden 
de 4 0 de Ju lio  de 1914, núm ero  3.°, 
con su aclara toria  dictada en 3 de J u 
lio de 1916, que declara la p referen
cia, m  igualdad de condiciones, p a ra  
eximirse del servicio de vacaciones ni 
fuñe ion .ario que cuente m ayor an t i 
güedad en la categoría, y ésta viene 
o s ím iándo la  en el Escalafón vigente 
D. Gerardo Vázquez Martínez,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa Bala 
de gobierno, ha tenido a bien confir
m ar  e] acuerdo de la misma, por el 
cual fué designado D. Eduardo S án 
chez Linares para  formar parte de la 
Bala ex traordinaria  de Vacaciones en 
el próximo período, devolviendo al 
propio tiempo el expediente original 
remitido con el recurso que motiva la 
presente.

De Real orden lo digo a V.- L pura 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

N úrn. 880.

Exefiio, Sr.: Vista Ja propuesta  fo r
mulada por  esa Dirección general de 
Carabineros, comprensiva de las cla
ses de dicho Instituto que solicitan 
pasar  a desempeñar destinos civiles 
en concepto tío Escribientes de este 
Ministerio,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido acceder a la petición de los in
teresados en la? mismas condiciones 
que establece la Real orden expedida 
ñor este Departam ento  m inisteria l en

25 de Marzo último (G aceta  del 28 ), y 
destinarlos a las Dependencias de Ha-» * 
r ienda en las provincias que ¡&e tíeta-? 
lian en la ad junta  relación.

De Real orden, lo digo a V. E. pa rá  
su conocimiento y efectos eonsíguien-i 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* f  
Madrid, 9 de Julio  de 1927.

CALVO BOTELO ;

Señores D irector general de CarabD 
ñeros y  Jefe de Personal de estq * j 
Ministerio. *

Relación que se eüa.
Suboficial D. Silvestre Tro Ferreiy 

destinado ¿i la Delegación de Hacienda! 
de Alicante.

Sargento D. Esteban Borrach ína  Es-* 
quiú, ídem id. de Barcelona.

Idem D. Felipe Gómez Gómez, fdeni ■ 
ídem de* Baleares.

Idem D. Sergio Hernández I tu i^  
ídem id, de Cádiz.

Idem D. Francisco Pérez Almendro1, 
a te Siihdeiegaeión de Hacienda dfli 
Cartagena.

Idem D. José Feijoo Yáñez, a la Dé8i 
legación de Hacienda de Zaragoza.

ídem  D. Juan  Espín Tejada, íderxj ■ 
ídem de Castellón.

Cabo D. Casimiro González López, . 
ídem id. de Morera.

Tdem D. Pedro Pera González, ídeitij 
ídem de Ciudad Real.

Idem D. Vicente Castillo Lozano^ 
ídem id. de Barcelona, *

Idem D Antonio Callao López, iclénf f 
ídem de Gerona.

Idem D. Leopoldo Martín Martín* t 
ídem id, de Cáeeres.- 

Tdem D. Víctor García Yagüe, a 1# 
Dirección general de la Deuda y Clases! 
pasivas.

Idem D. Estanislao Sáez Feter,  a lá 
Delegación de Hacienda de Valencia'.

Idem D. Juan  Fernández Herrero* 
ídem id. de id.

N úm. 381.
limo- S r . : P a ra  dar cumplimiento a ! 

lo prevenido en el párrafo  segando 
del artículo 5.° del Reai decreto de 42 í 
de Abrii de 4924, sobre abono a las! 
Corporaciones locales de los créditos! 
resultantes a su favor por todo? con** 
ceptos, excepto el de la venta de sus, 
bienes de propios en la? liquidaciones! 
formadas por la Junta greada a tal M  
por un im porte igual y a p ro rra ta  a> 
la liquidación obtenida por  censen ¡ 
criencia de los conciertos celebrados! k 
can los deudores, - • ' l

S. M. el IiEY *(q. D. g.), teniendo j. 
cuenta los créditos reconocidos y pén-* 
dientes de pago, así como las c a n t i 
dades ingresadas duran te  el presüy 
puesto semestral de 4926, se ha ser-* 
vi do disponer se abone, con cargo al 
ii.ctK.rJL el 38 por iOO de dichos eré-*
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Silos, con aplicación al capítulo 28, 
¡artículo único de la Sección 11,.*

Lo que de Real orden comunico a 
y # í. para su conocimiento y el de los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias. Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 13 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO

¡Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

E@úm. S82-

limo, Sr.: Visto el expediente Ins
umido en virtud de instancia presen
tada por D. Abel Marín Molina, Au
xiliar administrativo del Catastro de 
¡rústica, alecto a la Jefatura provin
cial de Albacete;

S. M. el R e y  (q. B. g.), de confor- 
imidad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien con
cederle un-mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 4918. y la Real orden de 
Í2  de Diciembre tío 1924; licencia que 
empezará a contarse desde el día 9 
Sel actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V, I. para 
íos debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927;

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N úm, 864.

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Fran
cisco y D. Joaquín Zariquleqir. y Sal
daría, propietarios deí balneario de 
Hervideros de la Fuensanta, de esa 
provincia, en la que solicitan la va
riación de la temporada - oficial, fiján
dola para lo sucesivo del 25 de Junio 
al 10 de Septiembre, en vez de la que 
hasta I203/ ha regido, que es des-de el 
15.de Junio al 31 de Agosto: 

Resultando .que en apoyo de su de
manda alegan que en la primera de
cena -de Septiembre concurren varios 

, bañistas que se ven privados- todos 
los anos (le hacer uso de las aguas: 

Vistos-los artículos ..22 del Reglamen
te vigente y  Real urden de 14 de Julio 
do 18-9

Considerando que el Médico direc
tor ha informado favorablemente la 
citada pretensión y que en acceder a 
lo solicitado no existe perjuicio algu
no para la salud pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerda 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Sanidad y el Real Consejo de 

i  Sanidad, ha tenido por conveniente 
disponer se acceda a esta pretensión, 
señalando como temporada oficial del 
balneario de Hervideros de la-Fuen
santa' la del 25 de Junio al 10 Se 'Sep
tiembre de cada año.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, l i  de Julio de 1927.

. MARXINEü ANIDO

Señor Gobernador civil de Ciudad 
Reah

¡Uúm. 8 8 S.

l im o . Sr.: Do conformidad con lo j 

dispuesto en el artículo 3.° del Real . j  

decreto de 6 de Abril último, por el ; 
que se ordena, para dar. cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 223 del 
Estatuto municipal, pasen a la prime
ra categoría, de las dos en que se di
vide el Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, los de la segunda que, lle
vando diez o más años de servicios, 
posean el título de Abogado, y tenien
do en consideración que el número de 
los que han acreditado dichas cir
cunstancias está comprendido dentro

de la tercera parte de las vacantes de;( 

primera categoría que les reserva e i  

artículo 19 del Reglamento de 23 dg 
Agosto de í 924,

S. M. el Re y  (q. IX g.) se ha servia 
do disponer;

 1.° Que pasen a la primera eatfe 
 goría del Cuerpo de Secretarios dg 
Ayuntamiento los de la segunda qug 
aparecen en la relación adjunta, los 
cuales han acreditado su cualidad del 
Abogado, constando en sus respecti
vos expedientes personales que cuenk 
tan más de diez años de servicios.

2 .° Los interesados comprendidos 
en la relación que a continuación sel 
inserta disfrutarán de ios derechos y  
consideraciones que corresponden & 
los Secretarios de primera categorías 
viniendo a figurar en el escalafón de] 
Cuerpo a continuación de los oposito
res comprendidos en la relación del 
aprobados, inserta en la Gaceta  de] 
31 de Marzo próximo pasado, pudien-s 
do continuar en el desempeñ de Ia$

| plazas de segunda categoría que en la 
actualidad ejercen hasta que soliciten,' 
y obtengan otra Secretaría de la ca

li lego ría a que ascienden en esta fecha*
I De Deal orden lo digo a V. X. parss 

su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. L muchos años* Madrid* 
13 de Julio de 1927.

MARTINEü' ANIDO*

Señor Director general de Adniihia* 
trae i en. ]

Relación de los Secretarlos de Ayuntamiento de -segunda■ categoría que, c°ñ.
arreglo a lo dispuesto en el Real de creta de 6 de Abril últim o5 pasan <S
primera categoría por ser Abogados y contar más de diez años de servicio#.;

-NOMBRE Y APELLIDOS SECRETARÍA QUE SIRVEN

.■ .......  ............ - ■ -..- - .........

1. D. Bruno Sebastián Torrejón......
2 . D. Cayetano Terán y Ruiz de Vi

llegas ........... Colindre (SantanderJ*
3. D. Pedro 'Be a- Quijada................. .
4. D. Gumersindo Jiménez Manes......
5. D, Claudio Mañes Gasea.,............ * Aninón (Zaragozg).
6 . D. Ignacio Bazán Martínez............... Cenicero (Logroño)*
7. D, Alfonso Frías Eneiso,.............. . »
8 . D. Luis Lasquivar Santos.. . . . . . . . . . . . ]¡>eva (Guipúzcoa).
9. D. Valentín Oyarbide Berazateguá. 3 u etar i a (Guí püzcoa).

lO f D. Juan B. Perelló y Alujas— s>
11. D. José ñ. Gómez Martínez......... »
12, D. Rodrigo Cantó Martines...... Moíiana (Valencia).
13. XX Santiago Sauz y López.......... . Prado Redondo (Guadalajnr&L
14. B. Emilio Rodríguez Magadán....,
15. D. Martín Mayordomo Trinidad..., Sania Ana (Cáceres),
18. B. Angel Manzano Rodríguez........ Jerte (Cáceres).
17. D. Hilario Alonso Rodríguez........ Boílar (León).
18. D. Juan Noguera y Coma.............. Bagá (Barcelona).
19. D. Buenaventura Juliá Mosó... »
2(1 D. Andrés E. Montero Peralbo...... Añora (Córdoba).
21. D. Magín Fernández López........... &
22. IX Gaspar Moya Martín— ............. Murchas (Granadal*
23. D. Rafael Salgado Rubia........... . Arriata (Málaga).
24, IX Antonio Bank)-Camón............. Ojén (Málaga).
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Núm. 866.
 Excmo. Sr.: Con arreglo al ar
Woxiló 3<3 del Reglamento do 7 d© 
Septiembre de 1918 y a la Real or-Y 
&en db 12 de Diciembre de 192,4,

S, M- el R ey  (q . D. g.) se ha ser-? 
yido conceder un mes de' licencia 
por enfermo, con abono de sueldo 
jentero, al Portero segundo F ran- 
cisco Zubiaurre Otegui, adscrito a’ 
la Dirección general de Seguridad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos, con 
'inclusión del oportuno expediente. 
Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1927.
) MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Segu- 
; ridad, Ordenador de Pagos de la 
* Presidencia del Consejo de Mi- 
.! nistros y Habilitado de este Mi- 
I nisterio.

Núm. 887.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo  33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al número 8.* de¡ 
te Real orden de 12 de Diciembre 
&  1924,

S. M* el R e y  (q. D. g.) se ha ser^ 
yido oonceder un mes de licencia 
•por enfermo, con abono de sueldo 
-entero, al Portero quinto Aureliano 
Lozano Costa, adscrito a la E s ta 
ción Centro de Telégrafos de Bil
bao, debiendo usarla en Madrid y 
contarse desde el día 6 del co

rr iente .
De Real orden lo digo a V. I. pa

ite su conocimiento y efectos, con 
■Jnclusión del oportuno expediente. 
Jbios guarde a Y. I. muchos años. 
•Cíadrid, 14 (le Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

cac iones 'y  Ordenador de Pagos 
' de ia Presidencia del Consejo de 

Ministros.

Núm. 888.

S. M. el R e y  (q. D. g\), de conformi
dad con lo prevenido en los ar tícu
los 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 

Real orden corap! emendarla de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
fbien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito á. la Administración del Go- 
irreo Central, D. José Monedero Ca

rrillo, licencia por Enfermedad, can 
foder el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restableció 

. mibnto de su snlucj.
De Real orden, en uso de la co

misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándote que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. S a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S mu
chos años. Madrid, 1,3 de Julio fie 
1927.

El Director general,
TAFÜR

Núm. 869.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Vi
go (Pontevedra), doña Leovigilda 
Outerelo Gil, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten-: 
der, durante treinta días, al re s ta 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que ine está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone, el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y, S mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
1927.

E! Director general,
TAFÜR

Núm. 870.
8. M. el Ruy (q. D. g.), de conformi

dad co n  lo prevenido en los  a r i  mu
los  i 03 del Reglamento orgánico

dej Personal dé GoiTeds de 11 dé 
Julio de 1.909, 33 del de -ejecución; 
de la ley de 2*2 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido & 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, con medio sueldo, la licen-s. 
cia que por enfermedad se hallas 
disfrutando el Oficia! de segunda 
clase del Cuerpo da Correos, con 
destino en ki Dirección general 
(Servicios Bancarios), D. Siró E s 
corial Escorial, que le fué concedida 
por Real orden fecha 31 de Mayo úl
timo.

De Real orden, en uso de la en-' 
'misión especial que me está con
ferida por Real decre'lo de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y* S. muchos añós, Madrid, 13 dé 
Julio de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Núm. 871.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformB-* 

dad con lo prevenido en los artíou^ 
los 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de 
Julio de 1909, 33 del dé ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido 
bien declarar prorrogada por trein^ 
ta días, con medio sueldo, la Be en* 
cia que por enfermedad se halla: 
disfrutando el Oficial segunda 
clase del Guerpo de Correos, con 
destino en la Administración del 
Correo Central, D. Benjamín Carre
tero Celada y que le fué concedida 
por Real orden fecha 3 de Junio úI-« 
timo.

De Real orden, en uso de la co~: 
misión especial que me está con* 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y- S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Núm. 872.
S. M. el R ey (q. D. g.), de confermí- 

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de* 
Julio dé 1909, 33 del de ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de i 2
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■de Diciem bre tic 1924., iíqi touid-Q a 
bien declarar-..prorrogada- por íre k i-  
:ta dífrs, con medio sueldo-, la lie en-: 
<?ia que por enferm edad  se halla  
d isfru tan d o  el Oficial de .segunda 
clase ,de] Cuerpo de Corre®s, con 
destino  en  la D irección general 
'(Seryicios B ancarios) D* Ju an  Gon
zález García y que le fue concedida 
p a r Real orden fecha 31 de Mayo; 
ú ltim o.

De á e a l orden, en uso de la- co
m isión especial que me. e s tá  con
ferida, por Real decreto de 16, de 
Julio  de 1910, lo digo a Y. S, a los 
[efectos oportunos. Dios guarde a 
Y- S. m uchos años. M adrid, í 3 de 
□Tullo de 1927.

M Director general,
T A F U íi

N u m . 8 7 3 .

S. M. el el R e y  (*q. D* g .) , de con
form idad  con lo que prev ienen  las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a c et a  del 13) y 4 de M ar
zo siguiente (G ac et a  del 5), se 
h a  servido conceder im  m es de li
cencia por enferm o y con todo el 
[sueldo al Oficial segundo de T e lé 
grafos D. Aurelio Calderón y Azco- 
jrxa, con destino eñ C uélíar, autori-: 
dándole p a ra  hacer uso de ella  en 
F ile ro ; debiéndose co n sid erar con
cedida esta  licencia con fecha 28 de 
Ju n io  ú ltim o, de acuerdo con lo que 
p recep tú a  la d isposición octava de 
la  Real orden de 12- dé Diciem bre 
[que se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  dé la 
0-elegación especial que tengo con^ 
¡ferida, lo digo a V« B. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. Dios guardé 
a  Y. S. m uchos años, Madrid, 12 
de Julio de 1927,

El Director general,
TAFÜR ■

Señores O rdenador de Pagos y J e 
fe de; la; Sección de Segovia.

N ú m . 8 7 4 .

S. M. el el R e y  (q. D g.) f de con
form idad con lo que previenen las
Reales órdenes de i 2 de D iciem bre 
db 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de M ar
zo siguiente ( G a c e t a  del §),• *e 
ha servido conceder un  m es de 11- 
ceñeia por enferm o y cpn todo el 
sueldo, al . Oficial m ayor de T elé
grafos D. Je&é • Campos y Tomás, •©&- 
désim© «n B ageelom , auíoriJtáñá©!© 
p a ra  hacer ús© £% ©Ha m

debiéndose considerar concedida es
ta  licencia, con fecha  3 dél ac tual, 
de acuerdo con lo que p recep túa  la 
d isposición octava de la Reai orden 
de i'2 de D iciem bre que se m en
ciona:.

De Real 'orden, en v irtud dé la 
delegación especial que tengo c o n 
ferida, lo digo a V- S. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. Dios guard-e 
,a y. S. m uchos años. M adrid, 12 
de Ju lio  dq 1927.

M Director
TAFÜR *'

Señores O rdenador de Pagos y 'Jé;-;
fq del C en tra  de B arcelona.

N ú m -  8 7 5 .

&. M. el el R e y  (q. D g.)‘, dé con
form idad  con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de M ar
zo  siguiente (G a ü e t a  del 5 ) , se 
ha servido conceder un  mes de li
cencia po r enferm o y con todo el 
sueldo al Oficial segundo do T elé
g rafos D. Rodrigo G arcía y M artí
nez, con destino en T eruel, a u to r i
zándole p a ra  h acer uso de ella en 
Molino de A ragón; debiéndose con
s id e ra r  concedida esta  licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con 
lo qué p recep túa  la disposición oc- 
tava  de la Real orden de 12 dé Di
ciem bre que se menciona:.

De Real orden, en virtud dé la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a Y* S. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 42 
de Ju lio  de 1927.

El Director general,
TAFTJB

Señores O rdenador de Pagos y J e 
fe de la Sección de Teruel.

N ú m . 8 7 8 .

S. M. el el R e y  (q. D* g d , de con
fo rm idad  con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 4924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de M ar
zo siguiente (G a c e ta  del 5 ), se 
ha servido ©onceder un  mes de li
cencia. po r enfermo, y con medio 
eneldo, como p rim era  p ró rro g a  de 
la concedida por Real orden núm e
ro 706, de 11 de Jun io  últim o, al 
Oficial te rce ra  ti© T elégrafos éjbn 
Luis M anjó» y Zuararte W rem , con 
dfstin© m  T o lo sa ; debiéndose eon- 
.*íd©ra3¥ .esta,
$(&©M 4 j&l a©-&ml, '«fe m m véM  *©*

lo qué p recep tú a  la  disposición oc
tava  de la Real orden de 12 de 01-: 
ciem bre que se m ención^.

De Real orden, en v irtu d  dé la  
delegación espeeial que ten g o  cdifcs 
ferida, lo digo a V- S. p a r a  su co
nocim iento y efectos. Dios guarda  
a Y. S. m uchos años. Mladrid,; íZ  
de Júli.o de 1927,

El Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador dé Pagos y Jé- 
fe  del C entro de Saji §eh,asUáiv ;

Núm . 877.
S. M. el el R e y  (q. D* g.), de con* 

form idad con lo que previenen lasi! 
Reales* órdenes de 12 de Diciem bre’ 
de 1924 (G a c et a  del 13) y 4 de MarA 
zo siguiente (G a c e t a  del 5 ), s é  
ha servido conceder un  mes de 11- 
cencia por enferm o y con m edio/ 
sueldo, como prim era p ró rro g a  del 
la concedida por Real orden núme-: 
ro 703 de 11 de Junio último, al Am, • 
x ilia r fem enino de segunda, de Te
lég rafos, doña C atalina T ouchard  f, 
Pérez, con destino  en Vigo; debién- 
dose considerar concedida, esta/Iba- 
cencía con fecha 4 del a c ira i, dé 
acuerdo con lo que precef' | a  la ’ 
disposición octava de; la R ed  ^rdeií 
de 12 de Diciembre, que s í  í&en-:, 
cioná.

De Real orden, en v i r t i ó  dé la' 
delegación especial que teng^f con-* 
ferida, lo digo a V. S. p a ro  ó)u có« 
nocim iento  y efectos. Dios ^fuardí. 
a Y. S. m uchos años.- M aé U , 13 
de Ju lio  de 1927.

El Director g©&era!,
TAFÜR

Señores O rdenador de Pagos y JJH 
fe de la Sección de Vigo. *

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nú m . 8 8 4 -

Ilmo- S r .: Con m otivo del expe
d ien te  incoado por el Ayuntamien
to de V alencia de A lcán tara  (C a 
ceres) sobre m odificación del A rré«  
glo escolar, la Com isión permaneas- 
fe del Consejo da fostouceióB páK 
felina, ha 8Biif Mf i l  alguien.te dieta- 
m :

“ M I A y u a h v &  .Y altM ift ¿Ü.
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A lcan ta ra  (Cáceres), solicita que la 
! Escuela nacional de asistencia mix

ta, servida por Maestra de la Es
tación, se convierta en unitaria de 

5 niños a cargo de un Maestro, fu n -  
!' 'dándose en que en el mismo barrio 
i éxisíe una Escuela mixta, también 
’j'desempeñada por Maestra, que sos
tien e  la Compañía de Ferrocarriles 
■de. Madird-üáceres-Portugal, y que 
jla Escuela del caserío de San Pe- 
jdro, que es mixta y la dirige un 
¡Maestro, pase a ocuparla una Maes- 
♦Ira, estableciéndose el cambio con
siguiente entre los actuales Maes- 

: tro y Maestra de la Estación y San 
; Pedro.
i La Junta local y la Inspección m'« 
(■forman favorablemente y el expe- 
■'di en te pasa a .este Consejo, por lo 
ique se refiere a ia modificación del 
¡yigeníe Arreglo escolar:
! Considerando que es indudable el 
¡ beneficio que se reporta a la ense- 
i lianza con la reforma,
! Esta Comisión opina que debe ac- 
[ ¡cederse a la petición, y para el ca-*
I 'so de que al Maestro o la Maestra 
• Be que se trata no convenga el 
! ¡traslado, se le reserven los dere- 
i&hüs correspondientes .a los Maes- 
| Iros que se encuentran en sitúa- 
¡ (cáón de excedencia forzosa.” 
j S. M. el Rey (q- P. g.), de acuer- 
I do con dicho dictamen, sé ha ser- 
I y i do resolver como en el mismo se 
¡ proponé,

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
¡ri£ su conocimiento y demás efec
tos- Dios guarde a V. I. muchos 

Madrid, 17 de Junio de 1927.
I CALLEJO
Señor Director, general de Primera 
! ¡enseñanza,.

Núm. 885.
lim o. Sr.; En el expediente de 

CONCURSO público anunciado en la 
jQ&ctETA. del día 21 de Mayo última 
í para adquirir vitrinas de madera, 
,^pbr la cantidad de 15-000 pesetas, 
v ía  Gom isión encargada de asesorar 
j|f la Superioridad acerca de la ad- 
. pjpiisicióii- y selección  de m aterial y  
Jiáoblaje pedagógicos con destine a 
jBacuelas nacionales de. Prim era en - 

IJSBñanza, ha emitido- el siguiente in - 
\ fo r m e :

“ limo. Sr.: Terminado el plazo 
¡correspondiente al concurso anun
ciado por Real orden de 6 de Ma-^
•7® último (Gaceta del 21' de dicho. 
&nesi, p arada  adquisición do vitri
nas de madera para la colocación

de pesas y medidas del sistema mé
trico decimal y material y aparatos 
de gabinetes de Física y Química, 
por la suma ¿fe 15.0‘QQ pesetas, es
ta Comisión de mi presidencia ha 
examinado y estudiado con deteni
miento las proposiciones presenta
das al concurso de que se trata y 
tiene el honor de informar a .y , I. 
lo que sigue:

Plan asistido a este concurso dort 
Carlos Carrasco Rodríguez, D- Nar
ciso Perlado Bartolomé, D, Miguel 
Munar Viladomat, D. Alberto Caba
llero Ramírez, D. José Barba P o- 
rret, D. Mariano García Gutiérrez, 
D. Joaquín Pía Gárgol y  D. Mau
ricio Iranzo Gimilio, y después de 
una detenida comparación y de un 
minucioso examen de todos los m o
delos presentados,-en relación con 
el precio y calidad de-los mismos 
y con la especial y determinada 
aplicación que han da tener dichas 
vitrinas en las Escuelas a que se 
destinen, la Gomisión acordó, por 
unanimidad, proponer a la Direc
ción general de Primera enseñanza 
que se adquieran a D. Garlos Ca
rrasco Rodríguez, domiciliado en 
esta Corte, calle del Desengaño, nú
mero 10 duplicado, 236 vitrinas de 
madera, barnizadas en &u color, 
iguales al modelo número 1 de los 
tres presentados, al precio de pe
setas 31,75 cada una, y a D. Fede** 
rico Bala Rubio, apoderado de don 
Federico Giner Limares, fabrican
te de moblaje escolar en Tabernas 
de Valldigna (Valencia), 200 vitri
nas de madera de haya, como él 
único modelo que ha presentado, 
pero a condición de que sean bar.-; 
Rizadas sobre su color y de que es
tén montadas sobre pies de 15 a 
20 centímetros de altura, con el 
fin de que pueda ser limpiado él 
pavimento donde descansen sin ne
cesidad de levantarlas del mismo, 
al precio de 37,50 pesetas cada vi
trina, ascendiendo el importe total de 
todas estas adquisiciones a ia suma 
de pesetas 14 993, en el que van in
cluidos los gastos de embalaje y 
transporté hasta Madrid de las v i 
trinas construidas en Tabeen es de 
Yalldigna."

Y conform ándose S. M. el Rey 
(q* D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, di aponien
do, en su consecuencia, que se ad
quieran a D. Garlos Carrasco Ro
dríguez 236 vitrinas de madera bar
nizadas sobre su color, iguales ai

número 1 dé los trés presentados, al 
precio ds 31,75 pesetas cada una, y  a! 
D, Federico Sala Rubio apoderado doj 
D. Federico Giner Limares, 200 vitri-: 
ñas tío madera de haya, como el único 
modelo que ha presentado, pero a con-< 
dición de que sean barnizadas sobré! 
su color y de que estén montadas] 
sobre pies de 15 a 20 centímetros; 
de altura con el fin de que pueda 
ser limpiado el pavimento donde] 
descansen sin necesidad de levan
tarlas del mismo, ai precio de 37*50? 
pesetas cada vitrina, y que upa vez] 
que el Ministerio se haya hecho, 
cargo de las mencionadas vitrinas, 
se procederá al pago de la mismas ’ , 3  

con aplicación al capítulo 5.*, ar-s 
tículo 1.°, concepto 2.* del vigente 
presupuesto de este Departamento* 

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 24 ¡de Junio dé 1927.

CALLEJO
Señor Director general ¡de Primerié 

enseñanza.

Núm. 896.
limo. Sr.: En él expedienté de¡ 

que se hará mérito, la Gomisión] 
asesora de Material y moblaje pe-* 
dagógieos ha emitido él siguiente 
inform e:

“ lim o. Sr-: Terminado éi plazo] 
correspondiente, «al concurso anun-? 
ciado por Real orden de 23 de Abril 
último (Gaceta de] 13 de dicho mes), 
para la adquisición de pesas y me-* 
didas del sistema métrico decimal, 
por la suma de 20.00(1 pesetas, estal 
Comisión de mi presidencia ha éxa* 
minado y estudiado coií detenía 
miento las proposiciones y los imn 
délos presentados al concurso d$ 
que sq trata, y tiene el honor 
inform ar a V. I. lo que sigue:

Han asistido a este concurso dónv 
Alberto Caballero Ramírez, D. Najp?*- 
ciso Perlado Bartolomé, D- Miguel 
Munar Viladomat, los tres ¡domici
liados en Madrid; D. Eduardo Bar-- 
ba Gosé, D. Mariano García Gutié-: 
rrez, ambos con domicilio en Bar- 
celna; D. Agustín Camarasa Micha- 
vila, d& Alicante, y D. Francisco Me-< 
naya Gebriá, con domicilio en Va
lencia, y después de una minuciosa 
comparación de los modelos pre
sentados, en relación con el precio 
y calidad de los mismos y dé la 
provechosa utilización quo puedan 
tener en iaa Escuelas a que se des
tinen las colecciones que con ellos
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ge form en, que lo serán en número 
íde 303 ejem plares, dada la cantidad 
¡destinada a este concurso, la Com i
sión acordó, por unanimidad, p ro
poner a la Superioridad que se ha
gan, en el re ferido  número de 303 
[ejemplares* las adquisiciones s i
gu ientes: A l Sr. M im ar Vi lado nial, 
dobles decímetros de madera, a 0,0‘3 
pesetas; cintas m étricas, en estu
che de cuero, a 5,70 pesetas; rió- 
iniums de acero, a 6,25 pesetas; de
cím etros cúbicos tío madera, des
m ontables, a 3,95 pesetas, y juegos 
de medidas, de lata, para líquidos, 
'de form a alta, a 3,35 pesetas. A i 
Sr- Caballero Ram írez, m elros p le
gables de madera, a G',40 pese la 
juegos de medulas de lata, para I l
íquidos, en form a baja, a 3,35 pe- 
[setas, y  ju egos de medidas de m a
dera para ácidos; incluyendo el de- 
•cálitro, a 14,50 pesetas. Al Sr. Gar
cía  Gutiérrez, balanzas R ó verbal, de 
dos k ilogram os, a 15 pesetas, y  ju e 
gos de pesas de hierro, de 50 g ra 
mos a un k ilogram o, a 2,76 pesetas. 
¡ I  al Sr. Perlado Bartolom é, juegos 
de pesas de latón, de un gram o a 
)m  kilogram o, a 10,00 pesetas, as
cendiendo todas estas adqu isic io- 
jties a la cantidad total de 19.979,82 
pesetas, en la que van incluidos los 
gastos de embalaje y  transporte 
hasta Madrid, de m ateria l cuya ad
quisición se propone, del Sr. García 
'Gutiérrez, de Barcelona-”

Y  conformándose S. M. el Rey  
;:( q. D* g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido reso lver como 
ten ei mismo se propone, y que una 
vez que el M inisterio se baya he
cho cargo del m a ter ia l 'd e  re feren 
cia, se procederá al pago del m is
mo, con aplicación al capítulG 5.°, 
artículo 1 concepto 2.a del v igente 
presupuesto ele este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos* Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de ?Jnm era 
enseñanza.

Núm. 897.
"Ilm o. Sr.; En oí expediento de 

. que se hará mérito, la Com isión 
asesora de M ateria l y m ob la je  pe
dagógicos ha ernitído el s igu iente 
i n fo rm e:

“ Ilm o. Sr*: Term inado el plazo
correspondiente a l concurso anun- 
ciado por.'R eal orden de 13 de Abril

último (Gaceta del 26 de dicho mes), 
para la adqu isición  do fo tog ra fía s  
de A rte  e H istoria, con destino a 
las Escuelas nacionales de Prim era 
enseñanza, por la cantidad de pe
setas 10.000, esta Com isión aseso
ra ha examinado y  estudiado con 
detenim iento las proposiciones pre
sentadas ai concurso de que se tra
ta y  tiene el hnor de in form ar a 
V. I* lo que sigue:

Han asistido a este concurso don 
José Barba P orre t y  doña D olores 
M artín Zam ora, ambos de B arce lo 
na, y D. A lberto Caballero R am í
rez, D. M iguel Mimar- "Viladomat, 
D. Ramón B asan la  Silva y D. Nar
ciso Perlado Bartolom é, todos do
m iciliados en esta Corte, y entré 
los m odelos por ellos presen!ados 
figuran fo to g ra fía s  de d if eren toa 
tamaños, asunto y  precios y lám i
nas de colores, postales y  porfo lios  
y un estereóscopo, siendo desecha
dos estos ú ltim os por no sa tis fa 
cer las exigencias y condiciones de
term inadas en el anuncio de dicho 
concurso, y previa  lectura de las 
o fertas  form uladas por los expre
sadas señores y después de un m i
nucioso estudio de las mencionadas 
fo to g ra fía s  y  de una detenida com 
paración de precio y m érito a rtís ti
co de las m ismas, la Comisión acor
dó por unanimidad proponer a la 
Superioridad que se adquieran a don 
A lberto  Caballero Ram írez, Adm i
n istrador de “ Editorial Voluntad, 
S. A .” , de Madrid, 200 colecciones 
de 15 fo to g ra fía s  de 18 por 24 cen
tím etros, m ontadas sobre cartulina, 
a una peseta cada una de éstas; 25 
colecciones da 60 fo togra fías , de 26 
por 35 centím etros, montadas so
bre cartón, a 2,40 cada fo tog ra fía , 
y  41 colecciones de 30 fo tog ra fía s  
de 26 por 20 centím etros, a 1,35 
cada una de ellas, y a D* M iguel 
Munar V iladom at, Representante de 
la Gasa “ S ogeresa” (Sociedad ge 
neral de Representaciones y Sumi
n is tros ; S. A .), dom iciliada en Ma
drid, 52 y media colecciones de 30 
fo tog ra fía s , en negro, de 18 por 2$ 
centím etros, a 1,10 pesetas cada fo** 
tografía; ascendiendo el importe 
to ta l de todas estas adquisiciones, 
a la suma de 9.993 pescas, en cuya 
cantidad van incluidas los gastos de 
embalaje y transporte hasta la 'es
tación de fe rro ca rr il ó puerto ma-: 
rífcímo más próxim as al punto a que 
se destine esta clase do material# 
advirtitendo a la# das expresadas 
Gasas • ad jud ieafarias que las í t e

g ra fía s  que han de in tegrar las cgm 
lecciones cuya adqu isición  se pro-, 
pone serán > légrelas por ía Cornil 
sión de entre las que figuran en 
los catá logos por aquéllas presen
tados.”

Y  conform ándose S. M. • te! R ey  
(q. D- g.) con el preinserto dicta-* 
men, se ha servido reso lver como 
en el m ism o se propone, y que una 
vez que el M in isterio se haya he
cho cargo del m ateria l de re feren 
cia, se procederá al pago del m is
mo, con aplicación al capítulo 5.% 
artícu lo L°, concepto 2.a de! v igen te  
presupuesto-de este Departam ento.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocim iento y demás e fe tv  
tos* D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim er^  
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 172.

Ilm o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
.se ha servido disponer se ^celaren* 
amortizadas, por consecuente de la 
establecido en el Real decreto fe* 1.“ dé 
Octubre de 1923 y posteriores dispon 
sudones aclaratorias, las s igu ió le s  va* 
cantes ocurridas en el Cuerpo dé 
Guardería Foresta!, a partir de 1.® díf 
Jan i a último. i

D istrito  forestal de Albacete.— UníJf 
de Peón-guarda, con 4,50 pesetas d i  
jornal diario, por ascenso a Bobreguar-g 
da de Juan Angel Jiménez Ruiz.

D istrito  forestal de Jaén.— Gna d$ 
Peón-guarda, con 4,50 pesf tas de j<uv 
nal diario, por concesión de licencíe 
Mimitad^a. a David Guasada Rufián.

D is trito  forestal de Murcia-Alicante* 
Una de Peón-guarda, con 4,50 peseta* 
de jornal diario, por fallecim iento de 
José M. Hernández Sánchez.

De Real orden f'o digo a V. I. p&rf 
Su conocimiento y  demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
12 de Julio de 1927.

P. D*
rmjLmm

Señor Director general <U Agricu ltura 
y Montes. í
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MISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

N ú m .5 5 4

limo. Sr. i Las Reales órdenes de 22 
le Marzo y 26 de Octubre de 1926 
Ajaron plazos para la rectificación del 
húmero de socios de las Sociedades 
patronales y obreras inscritas en el 
íenso social de éste Ministerio a los 
Mecí os de la publicación en su día 
le las listas correspondientes; pero 
kmio la publicación deí Decreto-ley 
Je Organización corporativa nacional 
)ia estimulado el espíritu de asocia* 
lión profesional, y no sería justo ha- 
per a las Sociedades que figuraban en 
j&l Censo dentro de las condiciones le
tales establecidas de peor condición 
jque las que solicitan ahora la incur
sión con arreglo a la disposición tran
sitoria 5.* del propio Decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Se abre el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Real 
•orden en la Gaceta de Madrid , para 
que las Asociaciones, tanto patronales 
como obreras, ya inscritas en el Cen
so o que hayan solicitado su inclusión 
con posterioridad al 15 de Noviembre 
de 1926, puedan indicar las modifica
ciones que las listas de sus asociados 
hayan experimentado hasta el 30 de 
Junio de 192?.

2.° Estas rectificaciones irán acom
pañadas de los' nombres de los socios 
que sean altas o bajas en las listas de 
la Sociedad, especificando su Húmero 
total.

3.° Las 'Asociaciones patronales no 
Estarán obligadas a acompañar estas 
listas; pero, en cambio, deberán cer
tificar el número de obreros que em
pleen, siempre que haya experimen
tado variación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, Y. I. muchos años. Madrid, 
Í2  de Julio de 1827.

AUNOS

Séfior Director general de Trabajo y
Acción social.

m m . m s-

limo. Sr.: Solicitado, «an caráe- 
ífey de urgencia, el Comité garita.- 
|jk) del servicie de pela fe r ia s  de 
Y&lencia,

r ñ. M- «1 Rey (q. B, g.) se Bm ser- 
disjíiner:

1.° Que la éléeéión para la de-: 
sign&cíón; de Tos Yooái^s- patronos' 
y obreros para la constitución de 
dicho’ Comité ne verifique ©1 domin
go, día 31 dél actual, coniforme a 
las normas siguientes:-

a) El Comité paritario de pelu- 
quería de falencia tendrá carácter 
local, pudlefido tomar parte en la 
elección de los cinco patronos Voca
les efectivos y los cinco suplentes 
ía& Asociaciones patronales que 
figuran inscritas en el Censo elec-? 
toral social de e/ste Ministerio, cuyo 
'número de; socios y obreros es tol 
que sigue: Unión patronal de Pe
luqueros y barberos, con 230 so^ 
cios y 690 obreros, y Sociedad de 
Peluqueros barberos “La Equidad” , 
con 69 socios y 205 obreros.

b) La representación obrera se
rá elegida por la Asociación de De
pendientes Peluqueros y Barberos 
de Yale-ncia, que figura inscrita en 
el Censo con 454 socios.

c) La elección de los Vocales 
obreros se verificará en el seno de 
dicha Asociación en la forma pre
vista en su Reglamento o Estatuto 
'según lo establecido en los Rea
les decretos de 26 de Noviembre de 
Í926 y 18 de Junio último, debien
do elegirse cinco Yocales efectivos 
y cinco suplentes.

d) La votación de la clásc pan 
tronal se ajustará a lo señalado eri 
el artículo 12- de los mencionado^ 
Reales decretos.

2.® El escrutinio se verificará el 
día 4 de Agosto próximo, a las do
ce de su mañana, en el local de la 
Delegación regional de esté Minig-? 
te-rio en Yaencia, bajo la presiden
cia del Delegado, a cuyo efecto las 
Sociedades patronales y obreras, 
que hayan tomado parte en ta elec
ción, presentarán las actas parcia
les de votación con las listas de 
socios y nombres • de los votantes, 
computándose a cada candidato los 
votos que haya obtenido con arre
glo también a lo preceptuado en los 
Reales decretos ya precitados, pro-: 
clamándose a los que resulten con 
mayoría,.

3.° Dentro del plazo señalado 
para las elecciones sp concede urro 
ée. siete días, a contar desde la fe-* 
cha de la publicación dé esta Real 
orden en h  Gaceta bk Madrid,, para 
que pueda reclamarse, tentó sobré 
el Húmero de socios y «breros
mié figuran Jas ÁM&élátwne&
H'aks y ílitF á s  «Humér&ltos W  
©Sfte Real * r im : sáfcré la ex

clusión de las que liaban perdido 
sus condicione^ legales,

4.® Por el Gobernador civil rde 
Valencia se dispondrá la inmediato 
publicación de esta. Real ©tden erí 
el Boletínj Qfictal de la provincia 
para que llegue a conocimiento de 
las personas y entidades interesan 
das.

Lo que de Real orden digo a Y. I¿ 
para su conocimiento y demás efeca 
tos. Dios guarde V. I. muchos años. 
M dar id, 12 de Julio de 4927.

* • ífUNOS
Señop Director general de Trabajo 

y Acción Social.

Num. 556

limo. Sr.: Verificado él escrutinio 
de las elecciones para la designación 
de los Yocales que han de eonstituip 
el Comité paritario interlocal de la 
Prensa de Bilbao, covocadas por Real 
qrden de 30 de Abril de 1927, y de-: 
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de ocupar los cargos 
de Presidente, Vicepresidente y Sor ce
tario del referido Comité,

S. M. el Rey  (q. D. gfi ha tenido a 
bien disponer que el Comité parita-; 
rio interlocal de la Prensa de Bilbao* 
con jurisdicción en las provincias de 
Alava, Burgos, Guipúzcoa, Logroño, 
Oviedo, Pamplona, -Santander y Viz» 
eaya, quede constituido en la siguie&s 
te fomia:

Presidente, D. Juan XJlpia.no Mígoya.
Vicepresidente, D. Celestino María 

del Arenal.
Yocales patronos efectivos: D. Eu-; 

genio Mol té y Botella, D. Julián Arrién 
Elordieta, D. Valeriano Hernández y 
Usobiaga, D. Manuel Martínez Bengoa, 
D. Federico Andrés Hernández, don 
José María Legues e Irujo y D. Fe;.?»; 
derico Vidaurre Latierro.

Yocales patronos suplentes: D. Ra** 
món Echevarría Pinuaga, D. Manuel 
Goicoechea Campillo, D. Justo Schef- 
fier Urrutia, D. Teófilo Martínez Ae-í 
tigüedad, D. Teodoro Goñi de Ayala, 
D. Felipe Martínez Zaporta y D. Bahl* 
no Fernández y Fernández.

Yocales periodistas efectivos: D. Ra
miro Castro, D. Julio Yalín, D. Fraa- 
cisco Arbizu, D. José Díaz Aíberdi, don 
Luis Dorso, D. Luis Pancorbo y don 
Emilio García Paredes.

Voeales periodistas suplentes: Dea 
Ángel XJgarte, D. Antonio Olascoaga, 
D. José Luis IluarU, D. Pedro Martín* 
D. Mm  F. Retama;, D. Manuel Otornen-; 
áf y p . yutes ¿ S i te r ]» .

Émmíüm®, B. r$®i¡iá$ Fairt.
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Lo que. de Real arden digo a V. I. 
para sil conocm iento y  demás eféc- 
tos. "Dios guarde a':’V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Julio dé.ÍQ27.'

A  UNOS

Señor D irector general de ' ! rabajq y
Acción Social.v

N ú m .  5 5 7 .

limo. Sr-.: Realizadas las' ^lecciones 
y verificado el escrutinio para la de
signación de los Vocales que han de 
constituir los Comités paritarias in- 
ter locales de Espectáculos públicos de 
Madrid, que fueron convocadas por 
Real orden de 14 de Mayo último, y 
nombradas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente y Vicepresidentes, 
según Lo dispuesto en ios Reales de
cretos de 26 de Noviembre de 1026 
y 18 de Junio del corriente,
- S. M. el Re y  (q. D. g,) ha tenido a 

bien disponer que los Comités parita
rios interiocales de Espectáculos pú
blicos de Madrid queden constituidos 
en la siguiente íorm a:

Presidente de los distintos Comités, 
Ilmo. Sr. D. Luis Jordana de Pozas.

.Vocales patronos empresarios efec
tivos para, todos ios Comités: don 
Eduardo Yáñez, D. Antonio Méndez 
Laserna, D. Manuel Salvador, D. Mi
guel Gómez Navarro, D. José L. Cam- 
púa, D. Mariano Sánchez Rexaeh y  
D. Antonio Armenla.

Vocales patronos empresarios su
plentes para todos los Comités: don 
Francisco Torres, D. F é lix  S. Rando, 
D. Waldo González, D. M iguel A, Ro
denas, D. Anselmo AUuó, D. Ramón 
Rubio y  D. Francisco Censantes.

Comité de empresarios con autores : 
Vicepresidente, D. Mariano Muñoz Ri- 
yero.

Vocales efectivos autores:1 D. Ma
nuel Forit y de Anta, D. Pablo Luna 
Carné, D. Cayo Vela Marqueta, don 
Ángel Torres del Alamo, D. Luis L i
nares Becerra. D. José M’. Acevedo Ba_ 
ron y D. Federico Romero Sarachaga.

Vocales autores suplentes: D. Ma
nuel Penella Moreno, D. Ernesto Pé
rez Rosillo, D. Jacinto Guerrero T o 
rres, D. Luis de Vargas Soto, D. Luis 
Pascual Frutos, I). Luis Manzano 
Mancebo y  D. Guillermo Fernández 
Shaw.

Comité de empresarios con actores: 
Vicepresidente, D. Mariano Muñ°2 
Yero.

Vocales actores efectivos: D. Jésús 
Navarro, D. José María Monte-agudo, 
S>. Casimiro Orias, D. Vicente Apari- 
isa, IX José. Yisu*, D. £*sé
P . V í©®mÍ9 Msliá.

Vocales actores suplentes: D. Fran
cisco Gallego, p. José Isbert, D. José 
García León, D. Arturo la Riva, don 
Antonio Fernández, D. Eduardu Ro
dríguez Estremera y  Luis Ferro.

Comité de Empresarios y  Maestros 
directores concertadores: Vieépresr- 
denté, D. Carlos Arniches.

Vocales directores cóncert, adores 
efectivos:. D, Em ilio Acevedo, D. José 
Antonio A lvarez, D, Arturo Saco del 
Valle, D. José Lasalle, D. Luis- Baria, 
D. Enrique Estela y  D. Manuel Her
nández.

Vocales directores ctMcertador'es su
plentes: D. Tomás Barrera, D. Em ilio 
de Torre, D. Ricardo Villa, D José 
Tolosa, D. Enrique Bregel, D. Cayo 
Vela y D. Julio Duart.

Comité de empresarios y  coristas: 
Vicepresidente, D. Pedro Muñoz Seca; 
Vocales coristas’ efectivos: D. Juan 
M. P iferrer, D. José Escuer Vald ivie
so, D. Severiano Hidalgo, D. Manuel 
B. Castillo, D. Francisco Povedáno 
García, D. Agustín Rivas Romo y  don 
Pedro Eabala España.

Vocales coristas suplentes: D. Ma
nuel López Larrica, D. Angel Paiop 
Rodríguez, D. Pedro Rodríguez Espa
ña, D. Em ilio Reboul Gracia, D. An
tonio Francisco Lorente, D, Fernando 
Daina Ar-anda y  D. José Sánchez 
Blanco. , j- ^

Comité de empresarios y  Profeso
res de orquesta : Vicepresidente, don 
Eduardo Marquina.

Vocales Profesores efectivos: Dofí 
Eduardo Vidal Bernal, D. Faustino N. 
Iglesias, D. José Cañete Peral, D. Mi
guel Vargas Granados, D. Cenedio Ma
teos Sánchez, D: Carlos Cosme Far- 
gantiños y  D. Rafael Calloso Piñeiro.

Vocales Profesores suplentes: Don 
Odón González Caro, D. Esteban Do- 
dignon Gómez, D. Ignacio Martínez 
Tomé, D. Adolfo Nove lien González, 
D. Victoriano Echevarría López, don 
Francisco Ojeda Cobos y  D. Mariano 
Magro García. A A  A

Comité de empresarios y  dependen
cias del servicio escénico: V icepresi
dente, D. Serafín Alvarez Quintero.

Vocales dependientes efectivos: Don 
Joaquín Varela Ramírez, D. Pedro Va
lencia Muñoz, D. Julio Andrés Nieto-- 
Tuvillo, D. Juan José Rubio Cuchare
ro, D. Antonio Sierra Garmendía, don 
Santiago Rey Catalán y D. Aurelio R i- 
balta Delgado.

Vocales dependientes suplentes: 
D. Enrique Así i asar ai n Costa, D.a Ma
riana G am a Hernández, D. Angel 
Aguaáo García, P. Lufe Feraáisfeaí 
IMIfz, D. '^sé Sefeâ ífán Tari»,

Tómá9 López Ohfs y  D. Gregorio Aíofñ 
so Delgado.

Lo. que de Reai orden digo a V. I  
para su conocimiento y  efectos. Díos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo 3
Acción Social. .

Núm. 558.

Ilm o. Sr.: Realizadas las 'eleucioa 
nes y  verificado el escrutin io para 
la designación de los Vocales qué 
han de constitu ir lo s  d istintos Co
m ités paritarios in terioca les de Es*  ̂
peetáculos públicos de Barcelona, 
que fueron  convocadas por Real o r
den de 14 de Mayo últim o y  nom 
bradas por este M in isterio  las p er
sonas que han de desempeñar los’ 
cargos de Presiden tes, V icepresi-¡ 
dentes y  Secretarios, según lo dis
puesto en los Reales decretos de 26 
de N oviem bre de 1926 y J8 de Ju-; 
nio del año actual,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que los Com ités pa
r ita r io s  in terioca les de Espectácu
los públicos de Barcelona, queden 
constitu idos en la fo rra  sigu ien te:

Com ité de Em presarios y  auto
res. — • Presidente, D. Juan V idal y  
Salvó. V icepresidente, D. Rodolfo  
L lacuna y  A lem any. Vocales pairó** 
nos em presarios e fec tivos : D. F ran 
cisco M artí M arfá, D. Francisco 
Rins Juliá, D. Ramón Roca B uxa« 
có, D. Esteban M iró Girón-a, D. P e 
dro B ragu lat, Roca, D. Juan Eugés 
n io M onrat y  D. Tom ás Novoa. Vo~: 
cales patronos em presarios suplen- 
tes: D. José Canals Bordó, D. Joa
quín Escudera Rodríguez, D. Au-gu&s 
to Pu jo l, D. ÁITónso Cusí, D. Ma
nuel Gom ila, D. José M anzanares 
Deusa y  D. M ario González. Voca-: 
les autores e fec tivos : D. Garlos 
M oltó Arniches, D. Em ilio  Gómez dg 
M iguel, D. Pedro Puché Lorenzóy 
D. V icente Quirós, D. Juan Bautis'e 
ta Lam bert, D. Salvador V ila regu l 
M artí y  D. Anton io  Segura. Voca& 
les autores suplentes: D. Gastón 
A lonso Mantúa, D. Federico Fueife 
tes. D. Manuel T e ll, D. Is idoro  RoA 
selló, D. Joaquín Zaanaeois, D. rAJ^ 
fredo Pa llardé y D. Federico  Bassd, 
Secretario, D. José Pastor y  Lópe#.

Com ité de Em presucias con ac
to re s .—  Presidente, D . Juan V idal 
Salvó. Vieepresid^srfe Rodolfo  
Lia®^ña y A len »# »? . Yee&Üss p a iro -



2 9 4  15 Julio 1927 Gaceta de M adrid.-Núm . 196

jtios empresarios efectivos: D. José 
M aría Rosoli López, D. José Valls 
Eomá, D. Manuel Sugraües* D. Jo-: 
ísó Ventura Gann.au, D. Ramón Bar- 
>gués, D. Tomás Ross Graells y don 
Boque Fontouberta. Vocales empre
sarios suplentes: D. Miguel Pons 
¡Serallés, D. Ricardo de Baños, don 
/José Pagés, D. Luis Caballero, don 
’ ¡Miguel Pau Torradas, D. Eduardo 
León y D. Amadeo Estela. Vocales 

«'actores efectivos: D. Ramón Casas 
Ribas, D. Luis Zanón Marqués, don 

liJosó Fernández Armengoi, D. Án~
; tonio Baiaguer Manresa, D. Jaime 
íjorheró  Fon tora, D. Alejandro Mo~ 
illa  Boig, D. Cayetano Bello Bejulí.
¡ ¡Vocales actores suplentes: D. Pe- 
! dro Vidal Cañizares, D. Ricardo 
Fuentes Rígol, D. Enrique Guilart 
•Sol de vil-a, D. José Parera Olivera, 
D. Federico Ventorlni Arróniz, don 
Antonio Mata Alvarez y D. Jorge 
Grau Muntaner; y Secretario, don 
José Pastor y López.

Comité de Empresarios y Maes- 
. tros directores concerladores.— Pre

sidente, D. Juan Bonell y Gómez. 
Vicepresidente, D. Antonio de Nadal 
y  Ferrer. Vocales patronos empre
sarios efectivos: D. Francisco Mar- 

1 t í Marfá, E>. Francisco Ríos Jtiiiá,
¡ D. Ramón Roca Buxacó, D. Esteban 
1 Miró (Tirona, B. Pedro Brugalat Ro-' 
j ca, IX Juan Eugenio Morant y don 
!• ÍTomás Novo. Vocales patronos em- 
\ presarlos suplentes: D. José Csnals
i.Gordó, D. Joaquín Eseuder Rodri- 
t gu&z, D. Augusto Pujol, D, A lfonso 
| Cusí, D. Manuel Comila Giralt, don 
j José Manzanares Densa y D. Mario 
I González. Maestros directores con-- 

tentadores. Vocales efectivos: don 
; Laureano- Riba Fagés, D. Nicolás de 
i Castro Santiago, D. José Ortiz de; 
i Záraie Aufra* D. Jaime Berra Ma- 
¡ rinéy B. Manuel Givera Sirena, don 
 ̂ Joaquín Vidal Nuneii y D. José Es-: 
> peí ti a. Vocales suplentes. Directores 
- Conc-ertadores: D. José Gelabert, 

D. * Frarbcisco Monserrat Ayarde, 
XX Francisco Ribas Pijuán, D. An
tonio Torr&ns Mainyr, D. César A. 
Bendreil Balart, D. Antonio García 
Gatalá y  D. Isidro Reselló Y ile lla ; y 
Secretario, D. Miguel Gómez Lengo.

Comité de Empresarios y  Profe-: 
sores de orquesta.—  Presidente, doa 
Juan Bonell y  Gómez. Vicepresiden
te, B. Anión lo de Nadal y Ferrer. 
Vocales empresarios efectivos: (loa 
Francisco Martí Marfá, IX Francis
co Rins Julia, D. Ramón Roca Bu
xacó, D. Esteban Miró Girona, dem 
Pedro Brugalat Roca, D. Juan Eu

genio Morant y D. Tomás Novo. Vo
cales empresarios suplentes: Don 
Josa Ganals Bordó, D. Joaquín Es
cudar! Rodríguez, D. Augusto Pujol, 
D. A lfonso Cusí, D. Manuel Com ila 
Giralt, D. José Manzanares Deusa y 
D. Mario González. Vocales P ro fe
sores de orquesta efectivos: D. Jai
me Brusco Giuró, D. Juan Balero 
Prat, D. Faustino Galí Pons, D. N i
colás Castro Santiago, D. Enrique 
González Soler, D. Juan Sendra Ar~: 
ñau y D. Ramón Bonell Chanut. Vo
cales Profesores de orquesta su
plentes: D. Francisco Hostalrigcb 
Feliú, D. Francisco Maffei Benal- 
dell, D. Miguel Bellera Bartolomé, 
D. José María Cabaloy, D. Joaquín 
Boadella Calíicó, D. Domingo Forns 
Olivella y D. Francisco Roca Tras
vería; y Secretario, D. Miguel Gó
mez Lengo.

Comité de Empresarios y Dependen
cias de teatro.— Preside::te, D. Juan 
Vidal y Salvó. Vicepresidente, D. Ro
dolfo Llaeuna Alemany. Vocales em
presarios efectivos: D. Jdsé María 
Boseh López, D. José Valls Gema, don 
Manuel Sugrañes, D. José Ventura, 
D. Ramón Bargués, D. Tomás Ros 
Gra-eus y  D. Roque Fencuberta, Voca
les empresarios suplentes: D. Miguel 
Pons Sallares, D. Ricardo de Baños, 
D. José Pagés, D. Luis Caballero, don 
Miguel Palau Temadas, D. Eduardo 
León y D. Amadeo Esteba. Vocales de
pendientes de teatro efectivos: Don 
Manuel Rodríguez Balas, D. Salvador 
Ripollés Agost, D. Julio Méndez Vig*,, 
doña Micaela Mal ral Pedrero, D. José 
Parrondo y D. José Salas López. Vo
cales dependientes de teatro suplen- 

. tes: B. Matías Mayor llicart, D. Esta
nislao Cambra, D. Jacinto Serrano 
Martínez, doña Simona Benedicto, don 
Manuel Burgués, D. Narberta Ors Sán- 
chez y D. Buenaventura Abolla Barri
ga, y Secretaria, D. José Pastor y 
Lfcpez.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
: para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde*a#Y. I. muchos aros. 
. Madrid, 12 de Julio de 1927.

AUNOS

: Señar Director general de T i abajo y
Acción Social.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Lisia de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a Notarías determinadas

vacantes en el 1er H lo r ia ' de la Alt* 
diencia de La Cor uña, que se publU  
ca en cumplimiento de lo dhpuesió 
en el artículo 37 del Reglamento de 
la organización y régimen del Nota-* 
Hado.

1 — IX Federico Martín Martín.
2.— D. Rafael Losada Perujo.
3.— XX Sergio Costilla López,
4.—-D. Diego Pacheco Picazo.
5.— D. Bernardo García Escores.
6.— D. Luis Fernández Cid So lelo,
7.-_D. Pedro Bilbao Cávete.
8 .— D. Fernando Palrné,s y Serra.
9.-—D. Alfonso Fnlírensleia y Jlau- 

ser. * •;!
10.— IX Marcial Rodríguez Cabra!.
11.— D. Gonzalo Manuel Gavela 

Alonso,
j 2.——D. Francisco Loor-arto Rivera. 
13— D. José Taverner Medina.
1.4.— D. Andrés Verdú Charques. 
15.— D. Amador de! Pozo Rodríguez. 
15.— D. Félix Sáez y Sáenz Diez. 

Pablo Peña de Glano. 
Germán Hernández I.osadü. 

! 9._LD. Luis Cuéllar y López.
■£0.— D. Eulalio Sánchez Martín.
21.— D. Francisco Díaz Méndez,
22.— D. Ramón' Faus y Esteve.
23.— D. José Junquera González.
24— D, José Pablo Egeriquc y Vi-< 

Ilalba.
25— D, Macario Conduela Calvo.
28.— D. Rafael Delgado Irribarren,
27.— D. Francisco Snnz Espinosa.
28.— D. Marcelino Crespo y Crespo^
29.— D. Camilo González Macla.
30.— D. Rafael Núaez Lagos.
31 D. Francisco Cor vi fío G esleirá.
32.—-D. Gerardo Molpeceres ItodrL 

guez.
33— D. José Antonio San Martín.
34 _ b .  José María Concejo Núñez. 
35.— D. Sergio José Gutiérrez Fer

nández.
38.— D. Gabriel , Ignacio Elabora 

Amer.
37 D. Antonio Pacía Vareta.

. gs,— d , José María Muñoz Larnibiáe.
39.— D. Rafael Sobor Porrúa.
40.— D. Enrique Montoya e Inza.
41.— D. Felipe Árjomi Sanz.
42.— D. Pelayo Fernández lela.
43—4 }. Rafael Peí, Rivelro.
44.„X ). Gabina XJribarri y Mateos.
45.—-D. Alfonso Prada González.
48,— d. José Lino Sáncfeez.
47.— D. Manuel Gaban idas Gua

rrero.
48.— D. Domingo Gómez Arroyo,
49.— D. Ricardo de GuPierna Cor-* 

dero,
50.— ix  Ignacio d,e Guerra y Paia-< 

cios.
51— D. Pedro Carrasco Carrasco.
52.— D. Teodoro Rodrigó García.
53.— D. Perfecto Conde CarbalXo.
54.— D. José G o reí a San Miguel 

Urra,
55.— ÍX Juan José Sala mero y liesa.
56.-—D. Florín do Miguel y Arenas.
57.— T), Lula Navarro I vi i esta..
58.— D. José González Caballero. 
5 9 _ IX  Benito Alonso Ferrnoso. •, 
89.— l i  Augusto Pastor d e  Santiago. 
81.—IX Eloy Gómez Sitió.
62.—IX Juan Urbano de Agüero Baí*~ 

t, amaría.
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83,— D. Jaime Barrio Cuadrillero. ] 
Gregorio Lahoz Este van.

05.— D. Germán Hornero Lema.
66.-—D. Félix; Alvarez Santullano y  

Salgado.
67.— D. Ernesto Baltar Santaló.
6-3,—D. José María de Prada y Per-*

fíámlez Mesones.
6-9.— D. Celso Romero Peláez.
70— D. Bernardino San Martín Rey.
71.— D. Félix Mariano Arias Martí- 

pez Vivo. ,
72.—D# José María de la Torre Na- 

jyarra. / ", <
73.— D. José Riera, Aisa'.
74— D. Daniel Cano y Caníallops.
¿75.— D. Paulino Vigón y Corte.

270.— D. Juan Alonso Villalobos.
077.— D. Teodoro Fidel Sánchez y 
Bánchez.
‘ 78.— D. Javier Luces Gil,

79.— D. Antonio Villanueva de Cas
tro.

80.—D. Luis Forniés Pal lar és.
8L— D. Femando Gapdevila de Gu|~

¡lerna. ” .
■ 82.— D. José María Vázquez UUoa,

83.— D. Cesáreo Vázquez Ulloa..
84.— D. José Bergés y Casteliá.:
85.— D. José Luis Diez Pastor.
86.— D. Jacinto Huelves Trapo té.
87.— D. Felipe Alvarez Ur i barrí.
¡88.— D. Luis Alvarez Ur i barrí.
89.— D. Luis Montero Losada.
00.— D. Ramón Fernández Herranz.
91.~ D . Antonio Barroso del Cas

p io .
92.—D. Antonio Blanc Mussó.
03.— D. Leovigildo Otaegui o Jcét& 
94.— D. Miguel Suárez Cobo.
05.— D. Pedro Almagro Smith.
06.— D. Joaquín Muñoz Casillas.
07.— D. Víctor Sánchez García.
08.—D. José Antonio O libán Osés.
09.— D. Joaquín López y Freyre dé 

Andrade, :.¡- 
\íi00.— D. Rafael Pérez Sevilla.

1101,— D. Pdblio López Fentanes.
— D. José María Pernil y  Már-*

Síuez.
\¡03.— D. Pedro Iñigo Gómez.
'SJ9D4.—D, Cipriano Remedios Iñogc?.

1105.—D. José María Martínez de 
lírciHa.-
g^Q0.—D. Julio Tauroni VHalls.
#07.— D. Felipe Díaz Ortega.
«98.— D. José Rodríguez Fernández. 
|l99.—D. Jesús María Santaló Ponte. 
|10.—D. Eliecer Agós y Ortega. 
l l L —D Victoriano Rosado y Gon- 

W o . *
d i2 .-4 ). Florencio Antón Moreno.
A l3.—D. Salvador Freijedo Sáinz.
• Si4.—D. Ramón Vicente Peñaivér 'fittiz.
áf 15.—D. Antonio Arjona de la Rosa. 

í§.— D. Rafael López Conde-Salazar 
i 7.—D. Eladio Lage Vaamonde 
18.—3>. Francisco Rodríguez ixer-

díguero* .

©. Jm é Spiegelberg y Botóbí* 
[120.—©. Florentino Sevilla Cascos*
121.—D. Lorenzo Pascual Hernán

dez.
122.—© . Jesús Ferreiro Rodríguez.
123.—D. Angel Aya la Cambíela.
1 24,—D. Julio Yillacastfn Contrerag.
125.—D. Joaquín Muñoz Sánchez.
126.--©. Juan Nepomucena Tirado.
127.—fe. Rafael Bonoy Galán.
128¿—D. Miguel Gueivenzu Romano. 
129.— ©. Miguel Blasco, Zabay.

i 30,— D. José Cayetano Ramírez y 
Gómez.

131.— D. Fermín Vaz Bedano1.
132.— D. Agustín García Fernández. 
433.— D. Rómulo Los tal Falcóm
134.— D. Alvaro Navarrete Sáenz 

Diez.
135.— D. Francisco de Asís •Escri

bano.
136— D. Felipe Ortega Pereda-Ve

lasco.
137.— D. Joaquín Ortiz Yarto.
138.— D. Enrique Gómez Gil.
139— D. Carlos Fernández Barros. 
440.-—D. Tomás Fornera Puigde~

masa. •
141.— D. Vicente Serrano y Ovíií. 
442.— D. Daniel Agustín Pérez.
4 43.— ©. Francisco Javier Andreu 

Puigdelma#.
444.— D. Andrés González Pérez
145.— D. Julián Moro Pérez,
146.— d . Eduardo Salamanca y Caro. 
'147.™__D. Pedro López Herráiz. 
1448.— D. Vicente Lorenzo Ruza.
4 49.— D. José Cruz Quílez.
450.— D. Amánelo Blanco Diez.
151.'—D. Angel Alonso Aguirre.
452.— D. Alfonso María G?tí Be-* 

rrano.
453.— D. Fernando Beraluee Elearte.
454.— D. José Larrucea Lamharri,
155.— D. José Bela y Bajo.
156.— D. Joaquín de Ron Pardo.
157.— D. José Antonio Obieta v Ozá- 

miz.
158— D. José Sáez Mon.
459.— D. Electo Reguera Tejerina*
160.— D. Carlos Navarro Giíahart.
161.—D. Fernando Echegaray y 

Echegaray.
462.— D. Pablo Gerardo Oríi.z-Ci- 

cuen dez.
463.— D. Francisco Sánchez Pérez. 
164.— D. Antonio Sauras Fernández. 
465— D. Diego Sirvent García.
¡66.— D. Francisco Palacios Colá. 
167.— D. Jorge Luis López de Sa

grado.
468.— ü. José Delgado y  de Bárbara.
169.— D. Plácido Santamaría y Luis 

de Redín. *
170.— D. Paulino Yerdú Verdú.
471— D. Juan Sáez Martínez. .
[172.— D. Joaquín Antuña y Montoto.
173.— D. Octavio Castrillo Santos.
174.— D. Mauricio Fernández Cuevas.
175.— D. Juan de la Mata Ortigosa. 
476.— D. Celedonio de Barrera y de

Ja Gavareda.
177.— D. Lorenzo Segura García.
178.— D. Antonio María Martín Aliñé.
179.— D. José Uriarte Humarán.
189.— D. Luis Rexach Fábrega.
Í81.—D. Rosendo Font y Margarit.
182.:—D. Angel Lauda Mendialdiia.
183.— D. José Cabanillas Bernardo. 
484.— p , Pedro Agustín González

Ordóñez.
185.— D. Francisco Marqués Marín.
186.— D. Félix Waagüermert.
187.— D. Francisco Btey Velasco.
188.— D. Camilo González Martín. 
489.— D. Asterio Mora Chamorro. 
¿90.— D. Antonio Moxó Ruano.
491.— D. Amelio Muñoz Brioso. 
í¿2.— O. Félix B&peso González, 
l f i .— B>. ÍYaaeiseb José Róig Ferrer.

494.— D. F é lix  Templado Martínez. 
195.— D. Antonio Coii y Pericás.
.196,— D. Anton io Van reí I V an retí, 
197.— D. Jorge Andréu Aícover. 
19-8.— D. Justo Blasco Oller.
199.— D. Joaquín Gil Marracó.
200.— D. Manuel de la Campa Valdés
201.— D. Arturo Yáñez Gando.
202.— D. Tomás Dacal Hernández.
203.— D. Francisco Fernández Es* 

pusar.
204.—~D. José Basot Rodríguez.
205.— D. José Miró Pastor.
206.— D. Antonio Vázquez Campo.
2 07.— D. Santos Valverde Gano.
208.— D. Diego de la Moneda j  Frías 
&09.-—D. Fernando Arnáez Navarro,
210.— D. José Climent Fayos.
211.— D Luis Cortázar de la Fuente.
212.— D. Francisco Gómez González.
213.— D. Gonzalo Conejos FerráiTdez.
214.— D. Manuel García Mayor.
215.— D. José María Herrera Alonso,
216.— D. Roberto García Isidro,
217.— D. Julio Alonso Moreno.
218.— D. Luis Conde Fidaiga.
219.— D. Pablo Ferm ín Domínguez 

Soria. 0
220.— D. José María Hortelano Va-* 

roña.
221.— D. Francisco Martín de Rosa

les y Lozano.
222.— D. José Palacios y  Ruiz dé 

Almodóvar.
223.— D. Bartolomé Gil SoeÜ.
224.— D. Aureliano Linares Pdvasi 

Laguno.
225.— D. Isauró Pardo y  Pardo. 1
226.— D. Felipe González García.
227.— D. Emiliano Toranzo Tornnzo,
228.— D. Juan Miguel Moreno La * 

guía.
229.— D. José Manuel de la Torre f  

García.
230.— D. Alberto Gravié Lastrado. 
23L— P . José Abra ira López.
232.— D. A lejo Baria Prieto.
233.— D. Florencio Velasco Márquez,
234.— D. Ildefonso Rubio L odo.
235.— D. Enrique Pavés Rodríguez,
236.— D. Francisco Puerta López.
237.— D. Luciano Te ije iro  Ferenán- 

dez.
238.— D, Marino Baquero Rabanal»
239.— D. Marcial Es té vez Fernández
240.-—D. José Novel Bardají.
244.— D. José Vélez Garrido.
242.— D. Felicísim o de Castro San* 

tos.
.243— D. Modesto Ulíán Rodrigue»,
244.— D. Isidoro Aurelio Pe mánde# 

Amadón.
245.— D. Severino Salgado Calvo. 
246— D. Eduardo Canensia Gómez,
247.— D. Joaquín Gil de Vergara y  

García. •
248.— D. José López Martín,
249— D. Jenaro Martín Martín.
250.— D. Jesús Morales Salomón-
251.— D. José Fernández Alonso, 
252»— D. Fernando Hernández Age-*

ro y Arenas.
253.— D. Alfredo Olabarría Bragado.
254.— D, Manuel Cortés Aguiló.
255.— D. Francisco Durá Doroonech.
256.— D* Sebastián Torres Ciadera,
257.— D. José Pro Sirera.
258.— D, Gonzalo Garóía Boente.
259.— D. Ramiro Gálvez y  de Frías, 

k 260.— D. Jaime Fernández López,
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061.— D. Manuel Lebnís Solí ,
262.— D. Juan Zorito Gómez.

.263'.— D; José Soto Sáez.
264.— D. Agápiío ¡Lorenzo González. 
2'65.— D. Antonio Jalón Semprún. 
26-6.7—D. -Faustino Malo Collado. 
267.— D. Arcadlo Alba Cuervo.

, 268.— B. Isidoro Mareos y  rdel 
fresno.

269.— B. Angel Goro-sliaga Goitísolp.
270.— D. Generoso P e ife  Zoco.
271.— ¡D. L ilis  Peña Novo.
272.r—D. Manuel A’lvarez de la Brafía*
273.— D. Cesáreo Valdós Aben te.
274.— D. José María Piñeriro Mallón.
275.— D. José de Granda Martínez,
276.— D. Claudio Alejandro de la 

$og.al Vázquez. .
277.— D. Pedro Pérez Merino..
278.— D. Nicolás González Reguera! 

Son tero.
279— D. César Rodríguez Carril.
280.— D,. Antonio 'Villar Rodríguez,
281.— D. Rafael Vida-Iba Peramos.
282.— D. Gumersindo García Fresno 

Martínez.
Madrid, 12 de Julio de 1927.— El D i

rector general, P ío  Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A
D E U D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 18 de los corrientes, a las 
¡once de su mañana, y  en el local que 
la  misma ocupa, se verifique la quema 
extraordinaria de Deuda al 4 por 100 
Interior.

Madrid, 13 de Julio de 1927.— El D i*
i.ector general, P. S., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de 
jpmisión al insertar el Reglamento pa
ta  el concurso-oposición para el in

greso  en la Escuela Nacional de Sani
d a d , publicado en la Gac eta  del 28 del 
¡ pasado Junio, los artículos 10 y 11 del 
Júencionado Reglamento, quedarán re 
dactados en la siguiente form a:

“ Artículo 10. El segundo ejercicio 
Consistirá eU la contestación escrita 

■ por cada opositor, a tres temas saca
dlos a la suerte, uno por cada grupo de 
zjíos tres que contiene el programa pa- 
nTa el ejercicio teórico.
( . La  práctica de este ejercicio; se ateií- 
, jdrá a las siguientes reglas:
‘ 1.* E l ejercicio se- efectuará en tr$s
Jifas consecutivos para grupo de aspi- 
iraptes, un día para tada tema.

¿ ' 2.a Los opositoras dispondrán ds

uñ plazo de dos horak cada día para 
contestar al teñía que corresponda.

3.a E l femst sea;á común -para los 
opositores que actúen en cada sesióhd*

“ Artículo 11. El tercer ejercicio 
consistirá en la resolución práctica de 
dos problemas, uno de laboratorio y 
otro de exploración clínica, ajustándo
se ambos á las reglas sigu íeilfes:

•1.a El Tribunal dividirá a los opo
sitores en grupos por orden correlatiU 
vo del número que les haya correspon
dido en el sorteo celebrado al empezar 
las oposiciones o actuarán todos a la 
vez,- si fuera posible, a ju icio del T r i
bunal.

2.a Por el Secretario del Tribunal 
será sacado a la suerte, del cuestiona- 
rito correspondiente, el problema qué: 
haya de ser objeto de resolución.

3.a El tema o problema será dis
tinto para cada tmo de los opositores 
que actúen en cada sesión.

4>a El Tribunal entregará a cada 
opositor la materia sobre la que ha 
de efectuar su trabajo y el material 
que para resolución del problema se 
precise. Asimismo, y en el momento 
oportuno, será designado a' cada as
pirante el enfermo que haya de ex
plorar.

5.a A l comenzar los ejercicio'sj el 
Tribunal señalará el tiempo en el que 
hayan de resolverse los problemas y 
practicar los reconocimientos, desig
nando asimismo los locales donde haya 
de verificarse el ejercicio.

6.a En el ejercicio de laboratorio y  
prácticas de higiene, el actuante po
drá consultar cuantos libros, apuntes 
y  datos necesarios, ya sean de su pro
piedad portícular, ya procedan de la 
B iblioteca del Establecimiento donde 
actúen,

7.a A I finalizar cada una de las 
partes de que se compone el ejercicio 
práctico, cada opositor expresará ver
balmente, en la forma que el Tribunal 
determíne, el resultado de las inves
tigaciones practicadas, la marcha se
guida y la conclusión final obtenida, 
con cuantas consideraciones estimé 
pertinentes sobre la materia.”

Madrid, 12 de Julio ¿ q 1927.— .El 
D irector general, Francisco Morillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G EN ERAL DE O B R A *
, P U B L m ñ B

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Güiro a ía frontera portu
guesa,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente-■ al me
jo r  postor, D. Gislano Gallego Méndez, 
que licitó en Orense, eompinmietién- 
éesu a toxmifc&r. las «bras eatoíré®

meses después de empezadas por la 
cantidad de T 49.000 pesetas, que pro^ 
duce en el presupuesto de contrata' 
de 167.0,04,4,0 pesetas, la baja dé 
18.004,40 pesetas en beneficio del Es* 
lado, previniéndole que en el más bre* 
ve plazo remita el acta a que se-refieré 
el artículo 9 o del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su eonociiTiien* 
f.o y  efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años, Madrid, 6 de Julio de 1927. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Órense,

En vista del resultado obtenido en¡ 
la subasta para la construcción de las.' 
obras de la carretera de Ouviaño a 
Sarriá, Sección de Becerrea a Barríá, 
trozo segundo, !

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos* 
tor D. Angel Mediavilla Liñán, que li
citó en Oviedo, comprometiéndose á 
terminar las obras catorce meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
155.200 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 170.591,50! 
pesetas la baja de 15.391.50 pesetas? 
en beneficio del Edado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita ei 
acta a que se refiere el artículo 9.® 
del pliego dé condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1927,; 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de "Lugo.

En vísta del resultado 'obtenido m  
la subasta para la construcción de la£ 
obras del trozo segundo de la carre-* 
tera de Ambasmestas a Puente de 
Gatín,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definltívameiíle al postof 
D. Antonio Pérez Alvarez, que licitó: 
en Lugo, comprometiéndose a term i
nar las obras veinte meses después dé 
empezadas por la cantidad de pesetas 
299.974,29, que produce en el pre.su* 
puesto de contrata de 390.845,98 pese* 
tas la baja de 90.871,09 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita ei 
acta a que se refiere el artículo 9.* 
del pliego de condiciones- que rige* 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para a i conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1927 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.


